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Elsefior CORREA LETELIER. -¿Qué dice. 
�~�l� esa parte? 

El señor SECRETARIO.-Decía 'el inciso se­
gundo del artículo 1.,0 del proyecto' 

"El Banco deberá mantener en estricta re­
'S(:rva, respecto de terceros, el movlIluento de 
la cuenta corriente y sus ¡¡aldos, 'y �~�ó�l�o� ,podrá 
p oporciomlr estas informaciones al librador o 
a ,quien éste haya facultado' 'expresamente" . 

El señor CORREA LETELIER.- Pido la pa-
labra. • 

El señor'SANTANDREU (Vicepresidente).­
'Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LET:&LIER._ - Respecto 
<lel veto, del Presidente de la RepÚbíicapuedo 
�m�a�n�i�f�~�s�t�a�r� que tiene por objeto introducir una 
disposición que autoriza a la Dirección Gene­
la1 de Impuestos Internos para que, en deter­
minados casos, pueda tomar conocimiento del 
estado de las cuentas corrientes. 

El Honorable, Senado acordó rechazar esta 
.agregación propuesta por el Presidente de la 
República porque estimó que se vulneraría las 
finalidades de esta reforma de aumentar el 
uso del cheque si se dier¡¡ a un' organismo ad­
romistrativo la facultad para conocer el estado 
de estas cuentas. Por estas consideraciones el 
Honorable Senado procedió a rechazar esta 
"gresión. �~� 

Estimo que la ,IJonorable Cámara también 
-debe rechazar, esta observación que, por lo de­
más, habiendo sido rechazada por el Honora­
,ble Senado, no puede prosperar como ley, 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente' ,­
:Si le parece a la Honorable Cámara se proce­
derá en la forma indicada por el Honorable se­
ñor Correa Letelier, o sea, se rechazará la ob­
servación de S. E. el Presidente de la Repú­
blica ... 

El señor CARAS FLORES - ¡Muy bien! 
El señor SANT ANDREU (Vicepresidente)._ 
.de acuerdo con el temperamento adoptado 

al respecto por el Honorable Senado. 
'Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto: 

:9.-PRORROGA DEL PLAZO REGLAMENTA­
RIO DE LA URGENCIA DE -UN PROYECTO 
DE LEY. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).-:::­
�~�S�o�l�i�c�i�t�o� el Mentimiento de la Honorable Cámara 
para prorrogar el plazo reglamentario de la ur­
gencia del proyecto que ocupa el segundo lugar del 
orden del Día, hasta el vencimiento del plazo 
-constitucional, porque aún no tiene informe de 
Comisión. 

Acordado. " 
El Ejecutivo, ha retirado la urgencia del proyec­

to que ocupa el tercer lugat del Orden del Día. _ 
lO.-RESTRICCION DE LA INICIATIVA PAIt­

LAMENTARlA EN MATERIA DE GASTOS 
PUBLICOS.- REFORMA CONSTITUCIO­
NAL. 

El señor SANTANDREU <Vicepresidente),­
·Corresponde, en conSecuencia, ocuparse del pro-

jiectó dé réforma �c�Q�n�s�t�i�t�u�c�1�ó�n�~�1� �q�~� limita ía �i�z�r�l�~� 
cÜÚivaparlamentaria en materia de gasto" pú­
bUcos. 

En discusión el, proyecto. .. 
Ofrezco la palabra. 
El señor CORREA LETELIER.- Pido la pa­

labra. 
El señor SANTANDREU <Vicepresidente).-

Tiene la palabra Su Señorla. 
El señor CORREA LETELIER.- Señor Presi­

riente: 
La Honorable Cámara se encuentra núevamen­

te ocupada del conocimiento de la reforma cons­
titucional que restringe la iniciativa parlamen­
taria1 en materia de gastos públicos, Mi como las 
facultades del Ejecutivo en relación con los de­
cretos de insistencia. 

Esta reforma nació de un �p�r�o�~�c�t�o� presentado 
hace ya muchos años por Diputados de diversO!! 
bancos. Fué aprObado por ambM Cámara¡, en 1941 
y el ,actual Congreso, reunido en pleno al OODlIen­
wde este periodo parlamentario, J'échaZó sil'l mO­
tivo alguno la reforma constitl.lci'onaI. De esta ma­
ne:ra la' actual mayoria de IzqUierda supeditó al 
mterés general del país que necesita esta reforma 
constitucional, una l>equeña querella intestina y 
personalista. 

Los mismos personeros que hoy nos hablan (f. 
la necesidad de esta reforma son los que ayer re' 
chazaron indignamente la misma reforma. Juz­
�~� el pais su sinceridad, y su interés pOl la suerte 
de Chile. Estoy cierto que en algo se habna ali­
viado la actual situación económica si oportuna' 
mente se hubiera cerrado una de 1a.s puerta8 del 
derroche y del gMto inútil y de la hipertrofia bu­
rocrática. 

lEn cambio, qué diversa ha sido la actitud de la 
minoría. A pesar de estar alejada de los favores 
oficiales y a que 'electóralmente no le conviene 
despojarse de atribuciones, hace renuncia de ella6, 
porque por encimá de esos intereses está el supre­
mo bien nacional_ 

El Part:do CQnservador agrega con esta actitud -
un nueVe servicio a la República en su centena' 
ria existencia_ 

No creo nada más oportuno, para abonar laa 
cazones que nos mueven a votar ,afirmativamente 
este prOyecto, Que repetir 1a.s palabras Que protlUn 
ció el presidente de nuestro Partido don Fernan­
do Aldunate en el �m�e�~� de junic' de 1941. Dijo el 
oresidente del PAl"ti", f'lonl*rvRdor' ' 

''lEa señor MDOlNiATE.- Señor PresldeDlte: al 
as:wnil' nuestras funcioneF parlaméntarias. 3ura­
W..06. 3D. mismo tlem<pO que respete.r la Oo:nstitu­
ción 'Y !las leyes. df"3e!!nlPeñar fiel y I1eg8Imente 
el ca;rgo que D06 ha coIllfiado la Na.c1Ól! y oorurul­
tar eIIJ. eU ejercicio de nuestras runciones lltJs ver-
daderoo intereses nacioruiles. ' ' 

!Los [parlamentarios conservadores estfmaanos, 
reñor Plresidente. que el. verdadero interés na­
clonaD. está íntimamente Jiigedo a la 8l»robaclón 
de esta. reforma. OOIlIStiltucioDall, �~� a.lca;nce. en 
e! COII!j'lmto de 'sus dispor¡iciones.no es otro que 
e! de estaJbJ.ecer una. ber.ef'Wiooa. fJscalümció,n de 
-las entradss y ga.st,08 de �~�6� Nación; <permi<\iir que· 
se CUIllJIpla estrictlUMnte aa Ley 'de �~�8� 
que aprueba el mismo Parlamento e iIrQpedfr que, 
Y8 sea. lpOr 8!CCiónde1 Ejeouti"Voo dél CIong:l1;llo, 
be prod'1.1l?Xml esos déflctt �p�r�e�s�~� que lIÓ­
lo condUlOOD. e. una de9V'8:lora.ciÓD. de DilJelll:lra mo-­
mella y a. un a.umento del costo de la Wda. 
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oreo, eeiíor Presidente, que ninglún CJbUeno 
exento de ~ ¡poMtioos (pUede dejar de 
~ que e¡st¡a reforma es absolutamente be­
l¡ef~ ',Pelr& [os :l!ntereses na.cl.ollJa.les. 

tms efectivo que esta. reforma constliWcionaJ. vle­
r.e & cercenar, en pa.rt,e, nuestras fooul1Jade.s 'P&T-
19m:lleIlltarlas, y esto es espcianmente gr1We para 
un pa.rtido de qposioión, como el nuestro. que no 
t\eoe ~tac16n en el Ejecutivo; sin etIllI'ba¡r­
go, .se:llar Presd.dJenlte. frente a los intereoos na,­
ci~ y a ,loS de nuestro ;PropiopartiKio, de 
acuerldo con el juramento a qiUe !he heclho refe­
rencia, prestado por nosotros al asumir nuestros 
cargos, loo. ¡parl,amentarios conoorvadores ootamcs 
con el iíl:terés ;nacional. 

En COIOISIe\Cuencia.. seiíor Presidente, los conser­
valloree coIlC'llil'l1reo:nos con ntUestros votos a rati­
;f1ciar la. relform:a. constitucional ya a¡p,rolbada en 
a.mII:J¡as inllIllIlS de[ Pw.-lamelllto por ()!liSi J.a lln'<Uli­
DlIidad de sus miembros. 

'Voto qoo si". ~ 
iEll seftor COR!R.EA. LE'IlEX.óLElR.- A las ideas 

Gue ya existiacrJ. se iha agregá,do aquella que da 
CfrrOOOOr OOñstitumonal a la diSIpois~ción cteJ. ru-­
tfculo 9.0 del OóIdj¡go Oivil: "La ley puede sólo 
d:lspo.ner para. lo futuro y no tendrá. jall.llás efec­
to retroectWo". 

Los beneficlos de esta ctisp<Jsición resultan ¡>VJ­

dentes. Con ella se impiden Jos aumento~ de sue,,­
dos desde épocas anteriores a la promulgacJór, oe 
la.s leyes; la imposición de contribucíone:; cun eÍec 
to.s retroactivos y en general, la sobrevivencia df'. 
cargas de cualquiera especie ;que afectan a ép<,\a~ 
pasadas. Con esta reforma se 'pretende poner ;.r­
a situaciones injustas en que las perfona..'- afer'la 
das por la.s leyes retroactivas se encuentran il'l' 
defeIlB65 i sin compensaclunes de nmguna espe' 
cie. Con,la reforma se asegura la ,estabilidad :v 
laoon.fianza en todo género ae activHlaue¡;, 

1tE8TRICCION DE UNA HABILIDAD 
PARLAMENTARIA 

He formulado indicación para sustituir el incis( 
:a.0 del N.o 4 del a.rticulo 5.0 de la Constítución 
Politica por el slguien te; 
"Solamen~ los naclunaJzados en coníurmiaad 

aJ ntnnero precedente tendrán opción a ~argos 
'públlcos de elección popular". 

De esta manera se evita que los nacioua1izados 
nor cartá.. de nacionallzación lleguen hasta l()~ 
cargos de la representación nacililnal en esta Cá· 
mara o en el ~ado y puedan ser Ministros de 
Estado. 

Esta medida es la más racional defenSa de la 
nación chilena en contra de una inmigración que 
en algunos casos constituye la hez de otros Esta­
dos y que la marea política ha arrojado a nuestras 
playas y que la torpeza o la vena'idad de gober­
nantes ha., permitido incorporarse a nuestro te-, 
rrltorlo. 

El seiíor GODOY.- ¡Cómo se insulta así a 103 
t:xtranjeros! . 

El seftor CORREA LETELIER.- Hay que evi­
tar que ese mal se agudice mediante la nacionali­
zación de esos individuos, que les permitiria lle­
gar hasta los cargos directivos de nuestro país. 

El seiíor GODOY.- ¡Qué vergüenza! 
El sefíor CORREA ~TELIER.- Con posterio­

ridad, el Honorable señor Godoy puede hacer ob-
servarlones. . 

El seiíor OODOY.- ¿Por qué no ve 1(15 nombres 
de algunos colegas suyos, que son' nombres ex­
i~oll? 

El seiíor DIAZ.- El Honorable seiíor Gardeweg~ 
que es descendiente d& eXtranjeros, ¿no se en-
contrará mal? . 

El seiíor CORREA LETELIER.- De.<;eo hacer­
presente a la Honorable Cámara, que en las cons­
tituciones Politicaf¡ de México, Cuba., Colombia, 
Venezuela, Ecuador, ~rn y Paraguay, he encon­
trado disposiciones aún más restrictivas que la 
que propongO ahora a la conaideración del Pru-­
lamento. 

Estoy cierto que mi indicación sern rechazada. 
pero ése no es motivo· para no propulsarla y para 
que la opinión del pais sepa quienl!s verdadera­
mente defienden sus legitimos intereses y quie­
nes, en nombre de falsos conceptos democrAticos, 
toleran la incorporación a la sociedad chilena de 
pésimos elementos que constituirán una rémora 
para su progreso. 

Mi indicación no tiene ningún carfLcter ~e mo­
lestia personal para aquéllos que, al amparo de la 
disposición constitucional Vigente, ya t16,r, alcan­
zado a estos cargos y, al efecto, he formulado la 
correspondiente indicación para incorporal UD3 

disposición transitoria que consulta esa idea. 
I,A AMPLli\CION DEL PERIODO LEGISLA'l'IVO 

He formulado otra indicación que tieúE: por- ob· 
jeto ampliar el período legislativo a cinco y die:¡¡­
años, según se trate de diputadOS o de senadores, 
reSPectivamente. 
'Estimo que todo aconseja evitar la' repetición de 

elecciones que significan un trastorno en todas­
las actividades nacionales y son una fuente de 
luchas y odiosidades. Por otra parte, la amplia' 
ción del plazo del mandato parlamentarIo otr.rga 
al elegido una mayor independencia respecto a. 
su electorado. independencia que mucbas vece.." 
es eXigida por el interés nacional. 

Concordante con estas mismas ideas he formu' 
lado indicación para ampliar la duracióh del car­
go de regidor, a cuatro años. 

Como ,sería totalmente inadmisible que los p~o­
pios congresales aumentaran la duración de 10$ 
cargos en actual ejercicio, he presentado indica­
ción para que la reforma. empiece a regir el 21 
de mayo de 1945. Pero con el fin de armonizar la 
reforma con el si>;tetna de renovaciones parciales 
del Senado, ha sido necesario prorrogar por un 
año, esto es, hasta el 21 de mayo de 1950, el m!'\.n­
dato de los sena:l.ores elegidOS por la 2.a, 4-.a, 6.a 
y 3.a agrupaciones provinciales. 

La reforma, en lo que se refiere a los regidores 
empezará a regir desde la próxima renovación de 
las MUnicipalidades, que ocurrirfL en abril del año 
próximo, con el fin de no interferir en un acto 
sobre el cual la ciudadanía ya se apresta a pro-
nunciarse. , 

E~ VETO PRESUDENCIAL 
Dentro de Íluescro actual sistema constitucio­

nal de veto suspensivo del Presidente de la Re­
pública, se han presentado dificultades en la in­
terpertaclón de las respectivas disposiciones coos­
titvcionales, especialmente en cuanto se refiere 
a los quorums constitucionales para pronunciarse 
sobre las observaciones del Presidente de la Re­
pública. Recuérdese que esas dificultades llegaron 
hasta significar un grave conflicto de poderes, 

AIortunadamente, la buena doctrina se impu­
:;;0 y, al respecto, fué modificado el Reglamento' 
de la Cámara de Diputados y el del Senado, cona-
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tituyendo sus dispOsiciones correctas interpreta­
clones de la Constitución Pol1tica. 

Pero todo aconseja incorporar e&...:: preceptos al 
texto mismo de Is Constitución Polftica, dándoles 
a.si la eBtabllidad y permanencia que ellos deben 
tener. 

Las observaciones del Presidente de la Repú­
blica. solamente pueden consistir en' adiciones o 
agregaciones. de palabras, frases, incisos o articu­
los; la supresión de ellos o la sustitución por otros. 
No caben otras posibilidades. 

El proyecto prevé claramente esas tres situacio­
Iles. Y,no acepta que prospere una agregación con­
tra la voluntad de la mayoría de los miembros 
presentes de cualquiera de las Cámaras. Respecto 
de las supresiones, ellas son aceptadas o rechazadas 
por esa simple mayoría. p~ro se consulta nuevs,­
mente a la respectiva cor ,loración para saber si in 
siste en su proyecto primitivo. y en esta segunda 
consulta. la insistencia dehe reunir los dos terdos 
de los votos de los miembros presentes. 

Para. que la totalidad o parte del primitivo pro­
yecto supere la voluntad del Presidente de la Repú­
hlica que lo rechaza total o parcialmente. debe re· 
unirse dicho quorum de los dos tercios de ambas 
Cámar8.S. 

LA REMUNERACION DE LOS ALCALDES 

El artículo 102 de la constitución Política eshble­
ce que el cargo de regidor es concejil, es decir. que 
H reviste la doble calidad de P.TA.tuito y Obligato­
rio. 

Pues bien, la situación genera! existentE' en las 
Mtmicipalidades es que uno de los regidores sea 
(lesignado Alcalde v tiene la remuneración Que en 
cada caso fija la ley. Pues bien, la constitucionali­
dad de esta remuneración es dudosa, tanto porque 
no debe olvidarse aue el cargo de regidor es con­
cejil. cuanto porquE' el inciso final del artjculo 101 
prevé la remuner'l.clón únicamp,ntE'en los casos 
NI Que el Alcalde es designado .por el Presld,?nte de 
la RepÚblica. 

Recuerdo Que el punto fué lalTgam:mt.e debatido 
en ia Comisión de Constitución Legislación y Justi­
cia con motivo de un informE' que le solicitó esta 
H. Cámara. y sin que se llegara a ninguna condu' 
slón definida. 

Con el fin de salvar estas dificultades he pro­
puesto agregar Un inciso final al articulo 101 que 
diga: "El CS)'go de Alcalde podrá s,er remunera'd!J 
en conformidad a la ley". 

Aprobándose esta agregación, quedaría suprimida 
la frase existente en el inciso primero del mismo 
artículo y que dice "y podrá ~er remunerado". 

De esta manera se aclara definitivamente que el 
cargo de regidor no puede ser remunerado. porque 
es concejil. y en cambio se establece también clara­
mente que la remuneración que con toda justicia 
deben recibir los Alcaldes es pedectamente ajusta­
da a la Constitución. 

LA CREACION DEL CONSEJO DE ECONOMIA 
NACION&L 

E<; un hecho indiscutido 'el que la humanidad 
no está satisfecha con F" Derecho Público. No lle· 
gan a los cargos directivos los más preparados y 
los organismos estatales muy frecuentemente son 
incapaces para solucionar los problemas que les 
competen. 

• 
La causa má!! irecuentemente anotada es la de 

. que el mundo se continúa, rigiendo, salvo excepcio­
nes. por un sistema de generación de sus poderes 
pÚblicos idéntico a) que tuvo su origen en las ins­
tituciones inglesas v en la Revolución Prancesa. 
qUe si bien pUdieron lleullE' sus finalidades en la. 
época en que aparecieron. se demuestran impoten­
tes para llenar las complejas de la hora actual. 

Si se puede sefialar unit característica. constante ' 
en la marcha de las instituciones en el p~esente si­
glo, podemos sefialar sin temor a equivocarnos que 
ella. es el avance de la. intervención del Estado en 
todas las actividades. Revisar una recopilación de 
leyes de cualquier pafs es encontrrur una suma de 
facultades o de Obligaciones que se imponen al Eje­
cutivo u otras entidades para que intervengan en 
la prOducción o distribución de la riqueza, en las 
relaciones entre el capital y el trabajo, etc. Hoy 
se habla de economía dirigida u orientadá.. Exis­
te el Estado productor. el Estadú-educador. el Es­
tado preVIsor. y. en general, el Estajio interventor 
de las más variadas actividades. 

y sin embargo tenemos el mismo sistema. de 
r:eneración de los Poderes Públicos que cuando el 
Estado no era más que Juez y Gendarme según ~J 
ideal de la Escuela Manchesteriana. 

Yesos males se agudizan porque e~ Gobierno '1 
el Parlamento son generados por el sistema de 
sufragio universal igualitario. cuya condenación es 
inevitable por todo el que examine estos prOblemas 
:::in apasionamiento. 

Instrucción, experiencia. conocimiento de loo hom 
bres, dignidad moral, interés por el Gob~emo y mu 
ellas otras condiciones necesarias para hacer una 
acertada elección de los gobernantes. son extraor­
dinariamente variables entre los individuos. Stn 
embargo, el sufragio umversal igualitario coloca 
en un mismo plano al propietario, al profesional, 
al que tiene un titulo universitario o de cualquiera 
naturaleza con el que apenas sabe leer y escribir'. 

Coloca en un pie de igualdad. al probo y al hon­
rado que el inmoral y deshonesto. Al que vive pre­
ocupado por los intereses del país o al indolente o al 
que espera de la revuelta (l el desorden la única 
posibilidad de mejocar de situación. 

Para el desempefio de cualquiera activida.d se 
requiere tener conocimientos sobre ella. El que 
desea ejecutar alguna obra, acude a un arqui­
tecto o a un itlgeniero; el que se ve amenazado 
en sus bienes por pretensiones judiciales de un ter 
cero. recurre a un abogado. En cambio en las con 
sultas electorales quien decide sobre los nego<-...ms 
públicos es la masa. compuesta en su inmensa. roa 
yoría por hombres de escasísima cultura Que no 
tienen más conocimientos que los rutin!lll'ios de su 
oficio. Pero a esos hombres' se les obliga a opinar 
sobre las relaciones internacionales. sobre la ha­
cifOnda pública y los impuestos. sobre la moneda. 
sobre las subsistencias, sobre sueldos y salarios, 
sobre la producción y sobre los mil complicados 
problemas económicos y sociales' en cuya acerta­
da solución discuten los estudiosos y los especia­
lis~. 

Pero este sistema de sufu'agio universal presen­
ta otro aspecto de positivo dafio en los paises co­
mó en el nuestro. con' el ré-gimen 'l,ue es esencial­
mente de Frente PopUlar aunque c\,n diversa eti­
queta. En efecto, en él. el Gobierno vive bajo 
la presión latente de las mas8.S¡ dirigidas y hala-
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J8,das pOr ca.udillos:Los gobernantes y parIánien 

tartOs de Izquierda,. en el temor de ser impopula­
res .y de perder vOots en futuras elecciones, son­

incaplliCeS de adoptar la'3 medidas, muchas veces 
odolÓl'088S, Que . requieren los problemas· naciona­

les '1 se limitan a una labor de vacías exteriori­

dade¡¡¡ o de resoluciones a.gra.dables a 111. masa, oe­

r., inútiles o perjudiciales al país. El miedo de ·d~ 
~astres electorales produce en algunos partidos poli 

tieos vergonzosas claudicaciones, amarr~ndose man 

samente al carro de los pa~tidos marxistas y revv 

luciónarios. No solo es el pueblo el que tiene per­

sor.erOs en las asambleas políticas o el Que éstá 

afiliado libre o forzosamp.nte a sindic.atos desna­

turalizados. Olvid!'tÍl esos parttdosQue tambiéÍl es 
pueblo el industrial; el coml"rciante, el profesio­

n~1.el obrero independiente, las mujeres. los ni 

í\ó~ y todos· aquellos que sólo qUieren orden, au­

táridad y justicia. 
En suma. tenemos un Estado que debe ejercN 

funciones p~ra las cuales no fué establecido y al 
erial llega a dirigirlo la mediocridad resultante 

del sUfragio universal igualitario. 
Muchos tacharán estas ideas de fasdstaso an­

tidemocráticas. Pero la verdad es otra. Uno de 

lps factores de desprestigio de la democracia .es la 

baja calidad de los pa.'l'lamentos que, por sus de­

cisiones y la legislación que producen. merecen el 

repudio de las fuerzas sanRS de la· nación. 

Analiza Francisco Call:\b6, en su conocida obra 
"Las dictaduras", las causas que hiciéll'on pere­

Cfr a la democrácia italiana y anota estas frases 
que muy bien pueden aplicarse a esta Honorable 

Cámara: "El interés de partido o d~ grupo .habla· 

oo. notoriamente más alto que el interés público; 

en tQdo problema sometido a la deliberación par­
lamentaria.más que el problema en sí. más que 

la bondad de lasoluci6n propueSta, lo que deci­

dÚ!\ le. poSición de los grupos parlamentarios eran 

las consecuencias puramente partidistas que pUdie 

sen derivar de sus votos". 
Yo recuerdo. Honorable Cámara, muchos casos 

típicamente idénticos a los que sefiala Cambó. 

Recuerdo que en las votaciones de la ley de 
cheques. por ejemplo, que no puede tener ningún 

sabor político. la izquierda rechazó indicaciones 

presentadas por Diputados de estos bancos. nada 
mlÍll que por tener su origen en estos bancos _ Re 

cuerdo también que en la votación de la reforma 
del Código de Procedimiento Civil. materia tam 

. bién ajena a todo interés partidista. se repitieron 

esas situaciones verl1:onzosas v' def;1)restigiantes 
Señala también Cambó, como una causa del 

desprestigio del Parlamento y del advenimientn 

consecuencial de dictadUit'as. la intervención de 

lo.o, .oorlamenta.rios en debates para los cuales no 
están preparados. 

i Cuántas veces no hemos presenciado este tris­

t-0 espectáculo en esta Cámara! 
Si los defectos del parlamentarismo y del su­

fragio universal SOÍl causas de dictaduras. corre­

girlos y crear nuevas instituciones no es ser e~e­
migo de la democracia. Lejos.de eso es procurar 

lealmente su salvacJÓn. liberándola de sus lacras. 
Pero no tengo la. pretensión de que este Congre­

so. cuya mayoría eXÍ$te exclusivamente merced al 

e;ufrn!o universal vaya,. a.:pl¡opiciar ,refarina¡¡q~e 
10 limiten, o que le den a la éalldad más .valor 
que al número .. Seria eXigirle el suicidio político 

a.. ~ muehos de sus miembros. ' 

j', 

• En cambio. tengo'1a,eS~~ dé. ~ué!:ía,:'ó~a 
. Cdusa de la d~ficierlcUt de 'iIl. ~ción gub~~~ti!P.. y 

especialmenteparIlunertta.ria,eSto . eS. 1&. ~omPle­

jidad y extensión de las materias' sometfciasa ~ 
conocimiento, pueda se~ subsanada. Al E(fecto, h~ 
presentado una indicación' para incorporar a la. 

organización politica de Chile a un Consejo de 
Economía Nacibnal: ' . 

Son muchos los Estados qúe han comprendido 

la. necesidad de crear los organismos VivOs que 
corustituyen realmente la Nación. Unos han atloP 

tado refOrmas radicales, tales como Italia, Por­
tugal y Rusia. Otros han acudido a l~ creación 

de un Senado funcional como Hungria. Rumania, 
Irlanda, Grecia, Ecuador. O bien, ,V es ia mas mo­
derada de las reformas, se ha propuesto la crea­
ción de Consejos· de Economía Nacional. Estos 
Consejos fuexon establecidos en ihecoeslovaquia. 
Finlandia, polonia. Yusoeslavia, Bélgica, Dina­

marca, Holanda, etc. 
Este Consejo Económico cuya creación propug­

no, tendria competencia para conocer especial·· 

mente de la.- n1aterip~ en que la incom]>€'tencla 
y ras deficiencias T)arlámentarias, se notan con 

mayor intensidad: creación o modilleación de 

contrib\lción o wavámel,e::. de cualquiera natura­
leza; derechos y. obligaciones relacionau3.'; con 

empleadores, patrones, cnpleados y ot -'Os y los 
que en general afectan a la economía naclOnal. 

Los proyectos de leyes relacionados COn esas 

materias deberán ser aprobados previamente por 

el Consejo de Economía Nacional antes de poder 
ser considerados por 11' Cámara de origen . Si 

al Consejo s~ le diera Jll ·carácter simplemente 
consultivo. p~rderia importanci" Y se desprestl­

giaría sU existencia. 
La integración de este (Jonsejo se haria to-

m~co pOI basr la ·actual organización profesiO­

nal exibtente. Le organismos de la producción, 
l()¡, sindicatos obreros y los sindicatos patrona· 

lels que deberáp lmmeniarse, serán la base cons­

titutiva dE este Consejo., 
. Pu~den formal parte de él, diV'-l'6as personas 

pw derecho propio en razón de las funcionE'!; o 
que uesempeñan o han desempeñado. En general, 
su organización y funcionamiento serán materia 
de una ley especial cuidadosamente estudiada. 

Recuerdo a la .Honorable Cámara. que en la. 
Segunda convención de· la ProdUCCión y del Co­

mercio. las fuerzas productoras ahí. r~ta­

das. aprobaron la idea de la creación de un Con­

sejo de Economía Nacional. 
El' partido Conservador, que siempre ha sabido 

re,sponder a las necesidades nacionales, declara 

como punto fundamental de su programa en .el 

orden político que "sustenta el régimen demo­
crático de Gobierno, respetuoso de la perSona. 
humana y de SUS derechos naturales y en el que 

partiCipen con legí,tima iilfluencia las fuerzas 
morales y econv-nicas de la Nación. Sobre est06 
principios sostiene la reforma del siStema elec­
toral y de las asambleas legislativas a fin d,; que 
e1\ectivamente interVlengan en sus resolucl()I!les 

las referidas fuerzas". 
Seij.or Presíidente: nos ha movido el hacer es­

tas consideraciones un profundo intea-és por nues 
tra patria y la necesidad de que .sus altos desti­
nos . .aean dil:igIdos por personeros reaJmente 
.idóneOs y 'por inStituciones que garantlcenUÍla 

acción eficiente. Las ideas que hemos expuesto 

podrán ser discutidas y debatidas y susceptibles 
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Iie muchas enmiendas. Las aceptamos gustosos, 
siempre . que ellas. tiendan a esa ~ ttnal1dad. 

Sea que las reformas quepropugDamos ,sean 

, l.,': 
->, • - '--

voto r creándose DJ8titu .. 
referéndum y la consulta 

masa' "con derecho a 
ciones tales cómo el 
popUlar. 

'Habiéndose abordado, entre nosotro-s, la' cues­
tión COiIlStltucional, el año 25, COn una serte de prejuicios' y limitaciones, a la . vueltá de pocOs 

.. proq~~ y. ,'. COmo ( muy probablemente- Ocurra, sean, ~zadas, :t:los quedará atempre la satiSlac­Ol!ID, dé l'}.aqef.desempefí:ado el éarg(; parlamen'.. 
tario leal y, s~eramente y de haber exprelS8do 
a l<l opiniÓn PÚ.blic3, , a, lOs hcrmb¡res de t'lab8Jd; 
VIlla posibl~ SOlUción a nuestros males, Para que 
~ opinión púb~sepa. en la hora de la.s dee!­
si9P.es y en la hOra de 188 responsabilidades a 
IilUienes entiregar' lOS destinos nacIonales. 

'afias se' ha, visto la necesidad de volVer a intro­
dticiren nuestra Constitución Política algunas 
modificaciones . 

He terminado. señor' Presidente. 
El sefior BART.- Pido la palabra. señor P:'e-sid,ente. ' ", , 
~ señor B~. <:Presidente Accidental). -Había pedido la palabra el Honorable, sefior Go-doy. ' 
ÉÍ señor BART.- En seguida me la concede a mi; señor Presidente. ' 
El sefior B~ES. (Presidente Accidental). -Tiene la palabra el Honorable sefior Godoy, 
El señor GODOY;~- Señor Presidente: No me proponía. intervenir. en esta se.s.ión. en el debd. .. .e 

~ue preocuPa a la Honora'lje C~a; pero. des-
• pués de oír algunas opiniones que más qUe "re­formas a la Constitució:J s~m aténtados a la <:le­IllocI<acia. deseo referirme a ellas. 

~timo. señor Presidente.' que la materia de fondo, en diSCUSión es extraordinariamente 'ería, 
y. quléq sabe. si la Cámara. urgida hoy. por 'al­
gUnas . circunstancias especiales,' no debiera má& bien postergar; para una mejor éPoca. el estudio de la reforma de nuestra Constitución PoUtica. 
. La Constitución Política d~ Chile : señor. Pre­
sidente. ha tenido una modilicación substanciá.t, desde el' año 1833. la de 1925. sin que esta Catta Fundamental se haya generado en un ~'lder 
Const1tu<yalte. Recol"damos que, desPués del tras­torno, de 1924 y repuesto en el mando el . safior 
Alessandri. se conSideró la éonvenieneia de modi­
ficar ~ las bases de nuestra Carta' Fundam~fltaJ. 

Se reunió. entonces. lo que se llanro una "asam­
blea de notables". Ccmoelmismo nombre l.ces': ti diciendo, si alguien estuvo ajeno a esa "asrun 
bIes de nota"les" fué el pUeblo. cuya opintón. por otra parte. no cuenta; ni vale para hada, en concépto de algunos sectores o :-epresentantes de . dertoS, intereses y categorías socialeS. 

El caso es que se terminó por elaborar \i..'1a. Constitución Política que, ,fué sometida a un ple­
biscito. 1nc1uso algunos factores de orden PSico-' lógico se hicieron jugar para obtener su ~pro­
baCión. como fué aquello de que el. ¡·oto rojá in­
dicaba afirmación. Bien saben '3us Sefiorias quoe la tendenciá de la persona normal y COZTlente es preferir el color vivo al color neutro.' 

Digo que si fe toman en cuenta estos hecncs 
iendriamos que la Constitución de 1925, aunque suprimió al~as fallas de la Constitución de 
1833, y fundamentalmente abolió el sistema del parlamentariSmo para reemplazarlo por el régi­
men presidencial. mantuvo una serie de faUal' , que con el curso del tiempo se han acentuado .' No . !'.slmiIó, por ejemr'o, importantes reformas 
introducidas en sils respectivas constituciones por -
diversos países europeos o por las nuevas naciones que surgieron después de la' anterior catástrofe im~ perialLsta . 
<, En aquellos estatutoB a que me refiero. y que, en el fondo, no son otra cOSa que la relacjón 
de . las fnenas' sociales. se dló . al' pueblo cada 'vez 
mayOll' ingerencia en el Gobierno, aumentando 'la 

¿Con qUé criterio, señor Presidente, han .sido planteadas estas modificaciones? Entiendo que el propio señor Alessanmi fUé partidario de la 
restil"icción de las facultades del Congreso en ma­teria'de gastos pÚblicOs y, además, fué partida­
rio de' introducir .una disposición que autor.lzaba 
~ Ejecutivo para disolver el Parlamento una vez dentro d.e cada legislatura. ' 

Ignoro exactamente por qué esto último' no rué 
incluido en el texto que se votó en el plebiscito 
de 1925, 

El señor ,LABBE.- NQ lo aprobó la Comisión. 
El sefior GARCIA' DE LA HUERTA. - Como dice el, Honorable Diputado, no 10 aprobó la 00-

misión. Se consideró. Q14'esto era de la esencia del régimen, parlamentario, en el cual podía con­
sidererse la facultad del Presidente de la Repú­
blica para disolver elCongresó. 

El señor GODOY.~ Recuerdo haber leído Una op1nión.delprofesor Guerra, en que él se mani­
festaba partidaria de haber introducido estas dtIiS modüicaclor.es: la restricción en materia de gas­
tos. y el derecho a disolver el Congreso una ves en cada legislatura. 

Por otra parte, me pregunto: 
¿Está preparada la opinión pública para pro­

ceder a estas nuevas reformas que se proponen? ¿se ha creado el Glitila qUe debe preceder a toda 
~forma de la Constitución? 

Aparte de los diarios, cuyos redactores en sus editoriales pretenuen. auscultar y traducir a la 
oPlllión' nacional, sobre todo, cuan<\o Se trata ~ una, materia de esta envergadura, aparte de es,. to, digo, no se ha consultado propiamente al pueb~o. ' ' 

.sostengo que se acercan para 'Chile. como pa­
ra ,el resto de las naciones del mundo momentos muy .favorables para enfocar, en su conjunto ,él problema de su estructura jUlidica, económiCA .., p'Jlítica, con conceptos absolutamente nuevos,' que 
van a sigmficar pasos muy audaces respect<l a 
lo establecido en la ley de las leyes, como se le llama a nuestra Constit' !ión Pól1tica, P<>r slÍ condición fundamental y generadora,' , 

Fundado en est{). me inclino a la idea de pos­tergar esta materia para una época mejor, que t:en~ que ['oincidir con las profUl'<das modifica­
ciones a lascnaleR Va a asistil' el mundc en' el orden internacional, económico, jurídic(1 y poli­
tico. después de esta guerra, Habria sido ese mo­mento má.~ -propicio paTa haber abordado este punto Y. especialmente, para que hubiera ju¡ra· 
do 'algún papel el pueblO y Ja democracia. en f' 
problema de la relOrma constitucionlll. 

Estimo, señm Presidente, que hay que haOér pri;mel'o lln~' >Especie de examen de conciencia, pa­
ra ir a uná reforma tan vasta :v tan trascendente 
como es ésta, por~1:Ie, ¿c;ómo se extrll~rán ~ ~r-
de lOS gobernantes o los ]egislAdore~ qUe ~iertos principios fundamentales de nuestra constitucióD sean' i'gD6l"ádtiIÍ o '110 Sean rest>etados o no se ba­,vat1"traducído' en SituácloneS 'ii8B!tivas; e11l&ndo f<íJ 
esta/) r~formas el pueblQ. propie.~~, DO Juep ~1in\~t:JtlPel? ,', .,f', ':'.,".' J' 
,rL.}¿,"';.f} :' •. ':/":: 
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En la propia Constitución del 25 está índicadc. 
el ¡)rocedimientú que debe seguirse para modltl· 
ca! Pero nvnay un podel constituYente como lo 
hay ,en otlrOs pueblas. corresponde al Poder Cons­
tituyente, Incluso, hacerse 'presente en las gr9.D-' 
des cri8Js Que son también de orden constitucio­
nal, como la que está padeciendo Argentine., P:>r­
que nadie me podrá decir -pese al fallo intere­
sado de la. Corte Suprema Argentina- que afirma 
la legal1daa del. nuevo Gobien¡.o, que eSO es C(;J"lS' 

tituelOnal. porque.si la legalidad es sinónimo de 
fuelTA y el que se tome el Poder al abordaje, ~s 
legal,bueno, entonces, es mejor que disoívamos 
todos los principios y formas - cmu;tituclonales y 
nos traslademos al Far West y reconozcamos en el 
que lleva. mejores pistolas al cinto el conjunto del 
poder. 

Pues bien, sefior Presidente, el problema es tan 
serio, t¡ue bien mereceria la pena que el' Cop.gr,ero 
y el propio Ejecutivo -aunque el Ejecutivo se 
empeña en apresurar, en apremiar al Congreso en 

. el despacho de lo que signiflca la limitación :le las 
facultades en el orden de gastos públicos-, espe­
ren t1empos mejores, que se avecinan, para abor~ 
dar la materia. Tenemos que convencemos no 
porque 10 digan los grandes timoneles de lngla,te­
rra. o de Estados Unidos en sus discursos, sino 
porque esa tiene que ser la conclusión natUl"RI de 
la actual crisis que sufre el mundo, que las formas 
olásicas sobre ¡as cuales ~tá estructurado el m'1!l­
do ca.pitalista de hoy ex~r1mentaráI,l cambhs 
substanciales. El mundo está de gran mudanza-, 
al deolr de Wells. 

Es. posIble que· queden muy pocas cosas en pie, 
que aquello que creíamos inmutable va a result.<lr 
menos respetable de lo que parecia,y cosas que 
pareef&n ut6pi~ van a tener que ser incorPO­
radas, y cobrarán vida y contornos propiOs en }e, 
conYiv,encia. futura de los pueblos. Justamet\te 
por esto, es qu~ no puedO comprender cómo un 
hombre joven. comO el Honorable sefior Correa. 
que acaba de hablar, plantee y proyecte refonnlls 
constitucionales que se dan de bruces con un 
futuro ineluctable, reservado a las naciones que 
no ti~nén, para suerte de ellas, exceso de tradicio· 
nes que las attn al pasado, 

Me explico que el sefior Dussaillant, sobre cuya 
cabeZa la nieve de los. afias ya se depositó h'aee 
largo rato, nos proponga reformas constituciona·­
les como las que la Honorable Cámara conoció d ' 

S'1I tiempo, en que, para ser ciudadano elector hay 
qUe tener,25 aiíos en vez de 21, cuando la t!.'n­
deuda .... 

El sefior CORRItA LETELIER.-. Yo no he p"'o­
puesto eso. 

El aeñor GODOY.- Eso lo propuso el señor 
Dussa.fllant, ¡yo no sé si Su Sefiorla propuso 40 
~, . 

El Señor CORREA LETELIER.- Como el Ho­
nomble Diput~o estaba aludiendo a mis indica­
ciones, es .lógico súponer su error. 

Ei sañor GODOY.- ¡Es que yo sé dónde .~ 
:inspiró Su Sefiorla: fué en este proyecto del señor 
Dussaillant! 

111 sefior CORREA LETELIER.- ¡No lo ca· 
Ilocía! . 

E:l señor COLOMA.- ¿Por qué haCe supósicio_ 
nes Su Sedoría acerca. de la indlcac1ón del Rano. 
rabie DlputQCW? " 

El sefior GODOY.- Yo no puedo aceptar. que 
el Honora.ble safior Correa d!ga que no cOllooía 
estilo. porque el proyecto del sefior Dwrsafllant eJ 

perfectamente conocido. 
El señor COLOMA.- El Honorable sefíor Co­

rrea hizo presente que no ha hecho indicación ..• 
El sefior GODOY.- Pero· es perfectamente co­

nocido y los puntos de vista de él son lo::; mism<iS¡ 
y voy a referirme a ellos, IJ6ra demostrarlQ. Yo :me 
explico que el señor· Dussaillant tenga ese crite-. 
rio, pero el señor Correa, qUe es miembro de UR 
Partido, como ~a palabra lo dice, conservador ••• 

El señor GAETE.- ¡Y es joven! 
'El sefior GODOY.- ¡Pero él es joven! 
El señor COLOMA.-. ¿Y qué opo.sIe16n hay? ,­
El ~ñor GODOY.- " .que pertenece & una ge-

neración de hombres que tienen que mirar más 
IJ6ra adelante Clue para atrás ... 

El señOr COLOMA.- ¡El Partido Conservador 
mira pare. adelante, no .para atrás, Honorable Di· 
putadO! . 

El sefior GODOY.- ¡Entonces quiere decir que .. 
Sus Señorías SE' van a quedar convertidos en es­
tatuas de sal, como la mujer de Lot I 

El señor COLOMA.;- ¡El Partido ConservÍldor 
nunca ha mirado para atrás! • 

Bl señor GODOY.'- ¡Sé qUe en materia. de vis­
ta la tienen muy buena! 

El señor DIAZ.- ¡Ven debajo del alquitrán! 
El señor GODOY.- Yo no quiero festinar este 

asunto ... 
El señor COLOMA.- Lo está festtnando desdo 

t\n principio, su Sefioría. 
El sefior GODOY.'- QUiero hacerme cargo ce 

algunas observaciones de mi Honorable colega re-
fior Correa Letelier. . /' 

El señor LABBE.- Su Señoría podría q~ledar 
convertido en un "moutón" de sal. 
• El señor GODOY.- El Honorable señor Correa 
propone, entre otras cosas ... 

¿Qué dice el H. señor Labbé? 
El señor BART, - DiCe que Su Sefiorfa es un 

hombre salado,que es un hOmbre con mucha sal. 
El señor PINEDO, - Es una galantería. 
El señor GAETE.-Tiene mucha vista para 

adelante, el Honorable señor Gogoy. 
El señor GODOY.- señor Presidente. desde el 

comienzo de este debate. en la sesión de ayer, se 
viene haciendo ambiente contra el sufragio uni­
versal. 

La base de la democracia es ef sufragio univer­
sal. 

El, sufragio universal es la esencia de] gObierno 
del pueblO llor el pueblo Y para el-pueblO, aunQue 
Sus Señorías digan que esta~ son frases que no 
tienen cQnt-en!do :¡lguno. Y'J no -me venga caven-

. do del nid(l Para elUe Sus Señorías crean ~uE' es­
tov conforme con est-e tipo de democracia infiJ­
trado todavía de la terminología dI" lA R.evolución 
Francesa v QUe no se apoya 'en lo único <lUe debe 
~ervir de base a la democracia: la igualdad eC(l­
nómica. 

Mieritras haya monst,ruosidades irritantellen ma.­
t,erill de dil;tribución del biene~tar y dI" la ritme­
'lIa lógicamente 1"1 edificio illrídico "UP I'P ron",· 
b·l1Vh .,-obrp e~ta bMp tan t'lelE'zn~blf' tip'l1l' t.f1It1" 
bién 01lP ,.er un F>dificio jurfñj{'(\ Imperfecto. 

• Ahí está la falla de todas la. confltitut:'ionF>s. 
""1"!' " pesar del ~{'onocimjentA 0111' blteen de 101; 
ñflrl'cho~ individll!des. ('unndo ésto~ ouiet'Pn rel 
l1!'ados Por los hombres. inClUSO. se lol" niegan , 
def'COnOcen. 

ASí tI\,." Constituciones suelen tener principios 
muy liberales. mientras no se les usa ... 
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Por ejemplo, en nuestra propia Constitucl()ll­
pa.ra ponerl¿ como confirmacicn de miS palabra;, 
-hay un artículo en el cual se garantiza a 106 

clUdadanos el libre derecho a la cirCulación. 
Bueno. ¿Qué es eso del libre derecho a la cirQu' 

]a¡ción? 
El dereche, a trasladarse de un lado a otro, que 

Viene de la Constitución deJ 33. 
El plJeblo nuestro, el pueblo que ,trabaJa, Que 

nace en el campo y a los' die2 años anda con un 
cajón sobre sns hombros que a los 15 afias está 
etJ las salitreras, >l lOS 20 en las minas de carbón 
y & loi' 25 anda por Magallanes", 

El señor DIAZ,- y QUe a lo.s 30 se estámu' 
Tiendo. 

El señor GODOY, - El pueblo que en toda s;¡ 
'Vida, desde que (H~ce' no hace, más que circular 
POI mucha:;. ganas que te dé,. de asentarse' de le' 
vantaI SU casa. no lo puede hacer, porque un ré 
gImen económico imperfecto lo condena a CITen-' 

lar toda su vida de un lado a otro, en busca de 
t¡rabajo, de q'"lÍ'enes alquilen y exploten s~ fuer 
28B. 

Un profesar universitario de Uruguay e~ doc' 
toor CarlOS ,Vaz Fel'reyra. decia que mucho mal; 1m' 
portante que él derecho a circulaI Que reconu 
-cian todlis las constituciune¡; políhcah e~ el f'iert' 
cho a permanecer el de quedar'e en UD SitiO, ase 
gürarle a cada nombre alg1\n pedazo, de tIerra 
Par!\. rme Dueda instalarr;e l"am Que Pued.. lev~n 
tar su nogar para que pueda ,~onstrul1 su' VIda, 
para Que encuentre un destino un sentido a su 
existencia. . 

¿Por qué no hablan Sus Señor'sl' de estas co" 
sas, que son fallas funaam<?ntale¡,. sino que ;a 
única too<iencia Que. dcmina a S'lf Señoríao3 es la 
de limitar el derecho del 'j)uebio, i,¡.tervenir en 
estos asuntos?,.. ' 
. Y, i parecp una paradoJa!. lO l-¡':lcen en el mis· 
mo momento en que rJosotros vemos que el mun­
do está simdo sacudido en su.. cimientos ... 

¿Ouántas veces no dijeron que con la asc€rlsión 
de Ml\lSSolini al Poder habia sido enterrada la de­
mQCJ:'acia, el so,ciaJ,ismo? ¿Que ará no '3e levan­
tarían más las t.urbas rojas con ~¡ espectro, ccn 
el fantasmá e·e la revolución? 

¿No hemos :eido que en menos de 24 horaa 
d-esp¡W¡ de la caída del tirano, 5e han reconsti-
1míJdo en rtaHa los Pa.rÚdos qUe representan la 
expresión de la opinión ';mbli~lJ" incluso a'guD08 
grupos 8OCial~cristianos, qUJe también fueron abo­
lidos y maGacra{los por el fascismo? 

¿No 'reIInOS que a centenrures de calles, de todo.s 
lOs puebles de Italia,' se les ha puesto el nombre 
de Santiago Mstteoti que fué lma de las prime­
rM víctimas del fa5Cismo y que murió uatimado al 
grito de "el socialismo no muere"? 

¿Ám.so no vemcs q~ aquí ha.y algo que preva­
lece aún con todas la.s imperf:ociones y que es 
necesario destruir? 

¿Qué JlI8illeI va a jl\lgar ea pueblo ante la pro­
poBiciÓlIl de reforma constit'\lctQnal en que la edad 
para. emitir el sufragio se aUarga, cuando en Ax­
gentina, en t!ruguay y~ México es de 18 años? 

Aqui es de 21 años y se propone que 60ea de al-
8'UJll0l! más . 

El señOlr LABBE.- ¿Me i>erm~te, Honorab~e Di­
putado? 

Su Excelencia. el Plresidente de la Rep\U)1ica, en 
el Mensaje de aperl;Jt.u'a de este período de sesio­
nes del Congreso, se refirió, precisamente, a la 
necesidaó dre de6P8Char esta. reforma. Pué luego 

I 

e¡ Ejecutivo el que' pidió la urgencIa para eU&, 
y él señor Ministro de Estado de la ca:rterares­
peotiva, el que coDC'Ull'rió a la ComisiÓll, o en la . 
cual, naturalmente, 'tienen mayoría los Partidos 
de Gobierno, y que es la que ha c&"'Pachado este 
pa'oyecto. 
'El señcr GODOY.- Pero tanto, Su Excelen­

cia el Presi~te de la Repúblioa como el señO'I 
Ministro de Justicia se han referido a UJ!l soJa 
artíC1llo. 

El señor COLOMA,. - ¿ QUién ha hecho i:nñica.­
cación ?aTa que se suba la edád pa,ra tener de­
recho a voto a 100 25 años? 

El 6oefwll' CORREA LETELIER. - Nadie; si no 
hay ning'!llla. 

El señor COLOMA.- Su Señ(}'l1a ha demostra­
do tener ia vista demasiado larga. Ha visto una 
indiCRción qUe no existe. \ _ 

El señor GODOY.- Comprendo hacia doride 
VflO las criticas a nuestra democracia, a las im­
perfoociones de nuestro régimen de ~ufragio uní­
verool: van hacia el veto calificado, en favor del 
cual, el Honorable señor Donoso 'f)!1'Onunciara ayer 
una discu.rso a,poJogético, Decía" o ¿cómo el vo­
to de un patán anz.!falJ.eto, ignC!l'an7.e y mal €Cu­
cado, va a ser igual al de un industria.l, banquero o 
uDlversitarIo? " 

Esta',es una diSCuGión que ha sido tota!ment6 
agotada;' sólo los regimenes fasctstas, los totali­
tarios nan pretendido que el puebi< quede al Dlftr­
gen de la intervención, de la esencia misma del 
juegO ce la democracia, 

Señor Pre-3idente, el voto callficado pretende 
que el que tiene una fortuna determinada va a 
tener tantos voto.s, y que el que "iel. un titUlO, que 
el que tiene una tradición dewl'I1Hr.Elda pueda pesar 
en ras urnas por tacto y tanto, mientras el ,otro. 
si no queda al margen total del' dereeho, apenas' 
puede gravitar por "'Rrtes iníL:lJl.e.3imales en las 
oonsultas democrática.:; o en los ramados a su­
fragio popu'ar ?ara <t generació1, de los poderes. 

Señor Presidente, francamente, esto es lo qUJe 
me parece artlitrario y grave. 

Pregúntense Sus Señorías: ¿PO! qué la crisis 
ita iana --'".,(Ue mañ·ana será crisls aLemana-, por 
qué el régimen totalitario, el rég.rnen fascista, que 
imperó ,¡¡in control A" nadie 1"" espacio de casi 
un cuarto doe siglo, no logró ])Tfnder, no logró 
crear bases inconmovibles conforme a Jos cánones 
nuevos? 

y aqUí, donde también se han .evante.do vocea 
r!":::omendando el régimen de Oliveira Salazar. ha­
ce 'POcas tardes, dáPdcnos a e1egt entre las dic­
taduras que vienen, ¿por qué n' le van a con­
:;u:tar él los propias portugueses si están contOl'lDe5 
con la dictadura de e3te ~ofesor de la Uni­
versidad de Coimbra? 

Yo he estado en Portugal, y sé cómo se vive allá. 
bajo ese regimen, Igual que €o todas las dicte.­
cwas, la.s oárceles eStán llenas d~ opositores. 

El señor GARDEWEG.- Su Señoria, ¿no per­
dió su lugar ... ? 

El señor GODOY.- En e.quel tiempo no me 
conecfa Su Señoría; POJ' eso lOgré salvarme. 

Quén sa;oo si hasta no sería mejO! ma:ndar de va-­
cacione.s a aJgunos Honoranles QII.egas. a eso.;; pai­
ses que elogian, p€l'O que no fuemn como go­
belrnantes, sino como simple.; ciu<iada:nos .. " 

El señor GAl'tDEWEG.- Estoy esperando que 
me ma.nde un Sindice.t.4l. 

HABLAN VARIOS SDORES DIPUTADOS A 
LE_ VEZ. 

El sefior BART.- ¡Iremos a aprender y no a 
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~! ¡SU señoría' no. ha. a.prendido ni apren-

d~ 9~oa!.. . . 

'.1;ll ~ñor CORREA LETELIER.- ¡Nunca e:s. 

i)1d$!' " 

Jil señor BART.- ¡SU Señor1a habla sJempre 

4!fl. ~'taÍ).,,sUperficiQJ, tan hist,éri.ca" que, nunca 

podemOs entenderle! 

El ~ñor. GODOY.- ¡Señor Presidente; a e::.te 

po¡.1re pelele prefiero no contestarle! 

-':'HA.SLANVARIOS SEl'IORES DIPU'lADO~ 

A LA VEZ. 
liil¡¡eñor BART.- ¡Muchas gracias! Soy en 

realU1aCl .un pele.e frente a 19. inmensa poLencla 

intelectual que demuestra Su Señoria! Su se· 

~ria es Sólo un monumento de presunCión y de 

ignorancla! 
El señor GODOY.- ¡IncluSO. no hay para qué 

pedirle a la Mesa que le haga retirar sus expre­

siones ... ! 
El sefioI' BRA:f'iES (Presidente 'AcCldentalJ. -

¡L,all1o al orden a los Honurables D.putados! Sir­

vanse concretarse a la materia en debate. 

El sefiOr GODO'Y.- Recibo estas eX1.lreslOnes 

\lOmo .d,t qUien vienen; de un desgraciado cual 

quiera, :y paso por encima de ellas! ¡La Oasura, 

hay que pisarla! 
'El señor BART.- ¿Y el porvemr también hay 

qUt pisarlo? 
El señor GODOY.- Y la basura tamblén, comú 

lIOñ estos candidatos y aspirantes a dictadora.>, 

que están demás en esta Cámara, que debleraser 

~ eseucla de la. democracia ... 

El señOr BART.- Dell1OCracla, pero no popu­

lachena, como la de Su Señoria. 

-VARIOS SE1'IORES DIPUTADOS .HABLAN 

A LA VEZ. 
&¡ ;>añol GODOY. - Que llegara a deciJ que ne­

cesitamOs aquí 'un Oliveira Salazar; que piden a 

Dios que ojalá ilumine a un general que dé el es­

i)&ldar.a.w, a un 011veira Salazar chileno. Á éSo 

..ol> 1l1lo0na que mandarlos a Italia o Portugal para 

&el lOS sindicOs de la liquidación y ¡aU: venan 

IDW!lno! ya que son tan partidarios de 6.5tos regl·. 

menes de fuerza. " 
l!:J señOl .BART.- C.on razones no comprenderá 

nunca Su señoría. 
ilI ~ñor GODOY.- Sefior Presidente, ¿dón~e 

eslAn, ., 
fi}1 señor CA:f'iAS FLORES.- ¿Me pe¡;mite una 

paill.bla, Honurable Diputado? ' 

El .señor GODOY.- Excúseme, Honorable Dio 

llutado, me quedan sólo cinco minutos. 

¿Dónde están estos Dipu~ados jóvenes que vie· 

nen á la Cámara a propugnar el voto acumulati· 

va? 
. El señor BART. - Puede ser que insultando le 

lIa1ga tc<lo el veneno que tIene dentro Su seftor1a. 

Siga. no más ... 
El señor GODOY.- Yo C1eo que 10 menos 

Quepueue nacer el señor Presidente es hacerlo 

'1a1 ar 
El sefior BRARES (Presidente AccidentaD. -

Ruego al Honorable sefioI Bart se sirva no inte­

rrumpu. 
El !Señor BART.- Al señOr Presidente le hago 

-.so!.. ; 
El señor GODOY.- Este personaje me preocu· 

pa.tan .poco ... 
El señorBART.- Se nota, porque se indigna ~ 

se. 'lI.calora. [;', 
. 

~:d:"~~ ~~Y.- ~ cl,'ee el ~l;»lig() de] 

El'séfíOi-":S1\RT.':":: fN()$oy ún monumento a la 

incomprensión como lo es Su Señoría! 

EL sefio! GODOY.- Un personaje que de ro­

dillas sirvió a la dictadura de Ibáfiez, lógicamente. 

tiene qu,e. ser partidario de Oliveira Salazar. Es· 

to es éonsecuencianatural. 

Decía, señor Presidente, que el voto calificado. 

que. con razones de orden económico o seudas ven 

tajas culturales recomiendan algunos parlamen 

tarios, repugna, sobre todo en estos instantes, a 

un verdadera democracia. 

Pero hay todavía más; se acaba de proponer. 

por parte d~ un señor Diputado, en medio del si­

lencio general, algo que constituyE'., un verdaderO 

msulto a los extranjeros... Salvo que se vaya a 

decir más tarde que se han estado refiriendo a 

un pueblo o a una raza determin,ados. Si así ha 

sido, justamente UIlp de los elementos ti,p1cos ... 

El señor CORREA LETELIER.- ¿Me permite. 

Honotable Diputado? 

El señor GODOY.- ... del fascismo es el anU­

sem:tismo. 
Quién sabe si algunos Honorables Diputados -

que creen tener apellidos muy hispanos o muy 

criollos - rastrearan un poco entre sus antepasa­

oos, quizá qué raices semitas pudieran hallal> 

ahí. 
¡CuidadO, que esto es . muy grave! 

y me extraña, señor Presidente, que a esta al­

tura, cuando hace poco, no más, estaban hablando 

que van a necesitar la creación de una Confede­

ración Hispanoaméricana, lo que significa y a po-' 

nerse en contacto con extranjeros, se venga a pro 

pugnar y a decir aqu1 que el extranjero es una 

especie de esclavo, una espede de ilota, en vez de 

incorporarl~s a nuestra vida y a nuest~a. democra­

cia como se ha hecho en Estados Umdos ... 

Ea sefior CORREA LETELIER.- ¿Me permite. 

Honorable Diputado? 

El sefior GODOY.- ... como se hace en Argen­

tina. 
En el pórtico de la Constitución P'.;lltica de 

Argentina, hay. una frase que, asegura los bene­

ficios de la libertad a todos los hombres del mun­

do que quieran habitar el suelo argent.lno. ¡AqUí 

.se les ins~ta! . 

¿ Cuál es el fantasma, si no sumarán 200 o 300 

mil- si es que lo: suman- todos los extranjerCl6 

que hay en Chile? ¿Cuál es el peligro para que 

tratemos de proponer una reforma cCllstitucio­

nal, que acusa cierta genofobia incompatible con 

estos principios o estas iaeas uníversales que es­

tán sacudiendo al mundo? 

Creo que, mcluso los propios padres o abuelos 

de muchos señores Diputados que están aquí no 

podrían haber entrado al país ... 

El señor CORREA LETELIER.- ¿Me permite, 

Honorable Diputado, una interrupción? 

·El ser - GODOY. - ... si los mismos senti­

mientos antiextranjero'3 que todavía acusan algu­

nos hombres, hubieran movido a los gobernantes 

o ciudadanos de hace una o dos generaciones 

atrás. 
¡Esto es una provocación e ir demasiado lejos! 

El sefior Correa habló de la hez y, de la escoria' 

de! mundo que ha venido· a éaér en nuestras pla­

Yas. ¿Entre qUé ciudadanos extranjeros ubica o' a 

quiénes mdica Su Bafiorla, con esos '. califlcat11~ 

Q.t\e ~. ~pleado?, 
" . 

dP9nde ~tán? Si fueran escoria,' no habrJaD 

~uk.do~l P~ 9 ,e lf&c~r~~~n1~o! q . .we~ 
-," " ,~:~,; . 
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rufianes que se -dedica.n a -la ~trata_de blancas. .. 
El sefior CORREA" LETELIER.- ¿Me perinite, 

Honorable colega? . 
El sefior GODOY.- Pero si trabajan y desempe­

fían una función útil para el país, creo que no 
merecen estos calificativos y son acreedores a 
nuestro respeto. 

El sefior CQRREA LETELIER.- No ha sido 
esa mi Idea, señor Presidente. 

El señor 00001;.- ¿En qué quedamOf. frente 
a los extranjeros? Si son pobres, se les repudia; 
si son ricos, se llega hasta sus salones y Embaja­
das! 

El señor CORREA LETELIER.- ¿Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor GODOY.- Diga no más. 
El señor CORREA LETEI .IER.- Su Señoría 

probablemente no' ha leído detenidamente la in­
dicación. 

El señor GODOY.- La escucpé con atención, 
Honorable colega. 

El señor COItREA LETELIER.- El sentido de 
la indicación es claro. Todos Sabemos que, desde 
el año 1938, ha entrado al país una cantidad con­
s.~derable de extranjeros, en. cuya calift,.~ación da 
condiciones no ha prevalecido, por desgracia, un 
CrIterio nacional ni de justicia, sino Que ha ha­
¡¡ido venalidad y coima. De ·esto tiene antecedentes 
la Hon.)rable Cámara y aún hay una acusació;::¡ 
constitucional en la que esto se establece , 

El Objeto. <fil mi indicación es evitaI que indi­
Yiduos que han entrado al país en esta forma tan 
irregular, puedan, en diez afias mas, pl'obablemen­
te, tener cargos directivos. No ha habIdo el pro­
pósito de molestara nadie en particular. 

El sefior· GODOY.- Francamente, creo que laso 
palabras dichas Dar el Honorable Diputado no co­
rresponden a lo -expresado anteriormente 

El señor CORREA LETELIER. - Permltame. 
Honorable COlega. 

Mi indicación no tenia el menor propósito de 
molestar a parlamentarios que están comprendi­
dos dentro de esta reforma y así he introducido 
un artículo transitorio para que la lefcrnta no 
afecte a los Honorables Diputados .que han. des­
empefiado . el cargo con criterio naciona, 

El señor UURUTIA INFANTE.- Se salvó la 
millád del Partido del Honorable sefior César Go­
doy. 

. El señor GODOY.- Los Diputados.a que S. S 
hace referencia, están pluy pOI encima de toda 
sosPecha y honran al Congreso y al pais. 

El señor BRAl'itES (Presidente Accidental). -
Permitame, Honorable DiputadO. Ha terminado el 
tiempo del Orden del Día. 

El señor LABBE.-- Señor PreSIdente, dada ia 
trascendencia de este debate, creco q!le la Cámara 
debe autorizar que se publique en la versión ofi­
cial todas las indicaciones formuladas. ¿POI qué 
no consulta a la Cámara. sefior Presidente 

El señor BRAl'itES <Presidente Accidental) ,­
Solicito el asentimiento de la Cámara para pro'· 
eeder en la forma indicada por el Honorable se­
fi\>f"Labbé, en orden a pUblicar en la versión of'l­
,ial las indicaciones que se han formulado res­
p~to.· al proyectó sobrt> reforma constitucional. 

Si a la Honorable Camara le parece, ási se pro· 
epaerá. . 
. 4cwdado. 

lIas .i.ndicaciones qUe se acordó insertar son las 
(lJIÚenbea: : 

t. t-l 

"Indicaciones al proyec~ ~bre 'reforma Cous';' 
titucioDal 

Del sefior Diez, para agfegar en el artl,Culo Lo, 
inciso 2. o, después de lI!. frase "llevará la conta­
bilidad general de.Ja Naci6;n", la siglliente: 

.' ... dictaminará s09re la legalidad o ilegali­
dad de los decretos y demás resoluciones d.et. 1'0-
del' Ejecutivo". . 

Del sefior Acharán, para que en el articulo 2.0. 
a continuación de la frase: "Correspondera, asi­
mismo, al Presidente de la República la in1ciáti­
va", se supriman 1a.s palabras: "para alterar la 
división política o administrativa del pais". 

Del sefior Ministro de Justicia para reemplazar 
el artículo 2.0, del proyecto de la COInIsión, por el 
siguiente: . 

"Artículo 2.0- Corresponderá, asilI\ismo, M 
Presidente de la RepÚblica Iv. miciativa para al­
terar la división politica o admm¡¡;trativa del pais, 
para crear nuevos servicios pUblicos o empleos 
rentados, y para conceder o aumentar sueldos 
y gratificaCiones al personal de la Administra­
ción Pública, de las Empresas Fiscales y de las 
instituciones semifiscales, El Congreso Nacional 
sólo podrá aceptar. disminuh o rechazal los ser­
vicios, empleos, emolumentos o aumentos que se 
proponglj.n. No se aplicará esta disposición al Con­
greso Nacional, ni a los servicios que de él depen­
dan". - .. -1;. 

Del señor Ministro de Justicia, para reemplltoZ8t 
en el, artículo 3. o del proyecto de la Comisión. la 
frase ·final que dice: "Esta limitación no regid. 
en caso de agresión exterior", por la siguiente: 
"Las limitaciones a que se refiere este inciso no 
regirán en caso de agresión exterior". ' 

Del señor Ministro de Justicia, para suprimir el 
artículo 6.0 del proyecto de la Comisión. 

Del sefior Barrientos, para redactar el artículct 
7.0 en la forma siguiente: 

"Modificase el inciso 2. o del articulo 37 de Ir. 
Constitución Política del Estado en forma que 
diga: •. 

"Se elqirá un Diputado por cada cuarenta 
mil habitantes y por una fracción qUe no baje 
de veinte mil". 

Del señor Correa Letelier, para substituir el in­
ciso 2.0 del número 4:0 del artículo 5.0 de la 
Constitución Política, por el siguiente: 

"Solamente los nacionalizados en conformidad 
al número procedente tendrán opción a cargo .. 
públicos de elección pOpular". 

Del mismo señor Diputado, para en el artículo 
38 la palabra "cuatro" por "cinco", 

Del mismo sefior Diputado, para substituir en 
el artículo 41 las palabras "cuatro" y "ocho'" por 
"cinco" y "cUez" . 

Del mismo sefior Diputado, para agregar el si­
guiente inciso final al artículo 45: 

"Las leyes que creen o modifiquen contribu­
ciones o gravámenes de cualquiera naturaleza; 
impogan derechos u obligaciones relacionadas con 
empleadores, patrones, empleados u obreros: afec­
ten a la economía nacional y las demás que indi­
gue la ley, deberán ser aprobadas por el OonsejO' 
de Economía Nacipnal antes de ser sometid" a} 
conocimiento de la ,Cámara de origen". 

En este Consejo deberán estar representados l()/f 

elementos eoonóJnicos·y'~ialee; de la:N"eiÓll y ID 

" 
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... 
.organización y funcionamiento serán determina-

dos por la ley". . • 
Del mismo señor Diputado, para substituir el 

artículo 54 por el siguiente: 
"Artículo 54.- Cada una de las:observaciones se 

votará ,separadamente, para que' se determine si 

'Se Mepta o se desecha, por el voto de lamayorla 
de 10J¡ miembros presente. 

Si la observación fuere aprobada por una y otra 

Cámara se remitirá al Presidente de la República 

para su promulgación. 
SHa observación, fuere aprobada por una Cámara 

y desechada por la otra, o fuera desechada por am­

bas Cámaras, se entenderá desechada y nd" se to­

mará en cuenta en la ley respectiva. 
Cuando se desechare una observación que tien­

da a suprimir o a substituir la. totalidad o parte 

del proyecto a,probad<>, se consultará. nuevamente 

a la respectiva Cámara si insiste o no en su pri­

mitivo proyecto. 
Si con motivo de la consulta del incisoprece­

dente. una y otra Cámara insistiere por los 'dos 

tercios de sus miembros presentes en la totali­

dad o parte del proyecto aprobado, se enviará al 

Presidente de la República para qUe esa totalidad 

{) parte 'sea promulgada en la ley respectiva. 

Pero si con motivo de la misma consulta' nin­
-guna de las Cámaras insistiere por los dos tercios 

de sus miembros presente o una sola de ellas in­

-sistiere y la otra no, se entenderá qUe el Congre­

'So no insiste en la respectiva totalidad o parte del 

proyecto antes aprobado, y, en consecuencia, no 

'Se promulgará en la ley reSpectiva esa totalidad o 

parte". , 
Del mismó señor Diputado, para agregar a la 

-atribución 16 del artículo 72 de 'la Constitución Po­

litica del Estado el siguiente inciso final: 
"Los tratados de comercio deberán ser aproba­

dos por el Consejo de Economía NacioIlal antes 

de ser sometidos a la consideración del Congreso". 

, Del mismo señor Diputado, para suprimir en el 

inciso 3.0 del artículo ~01, la frase: " ... y podrá 

ser remunerado.... . 
Del mismo señor Diputado, para agregar al ar­

ticulo 1 01 un inciso final que diga: 
"El cargo de Alcalde podrá ser remunerado en 

'conformidad a la ley", 
Del mismo señor Diputado, para substituir en 

-el artículo 102 la palabra "tres" por "cuatro". 

Del mismo señor DiputadO, para agregar el si­

-guienteartículo transitorio: 
"La reforma efectuada en los artículos 38 y 41 

empez~rá a regir el 21 de mayo de 1945. 
Los Seraélores elegidos el año 1941 por las 2,a, 

, 4.a, 6.a y 8,a agrupaciones provinciales se enten­

derá que 10 son hasta el 21 de mayo d~ 1950, 
La reforma efectuada en el artículn 102 empe­

-zará- a regi" del'de la próxima renovación de las 

'Municipalidades" . 
Del mismo señor Diputado, para agregar un 

1¡.uevo inciso al artículo transitorio. que diga: 

"La reforma efectuada en el articulo 5. o no afec­

tará a los individuos que con stnterioridad a la 

vigencia de esta reforma hayan desempeñado los 

. cargos de Diputado o Senador". 
Del señor Labbé, para, agregar al art1cul<> 52 de 

la Constitución Política del Estado 10f! siguientes 

incisos: 
"Sin embargo. los proyectos de ley aprobados 

por el Congreso NacIonal que creen o modifiquen 

contribuciones o gravámenes de cualquier na~u­

raleza, impongan derechos u obllgaciones relacio, 

nada,,¡; con empleadores, empleados u obreros o 

afectan a la ec<>nomía nacional, sérán sometidos 

al conocimiento del Consejo de Economía Nacio­
nal, antes de su promuigación, a fin de que este 

organismo informe al Presidente de Id República 

sobre las repercusiones económicas qUe ellos pue­

den producir. 
En este Consejo deberán estar representados los 

elementos económicos y sociales de la Nación y 

su organización y' funcionamiento serán determi­

nados por la ley". 

ll.-BICENTENARIO DE LA CIUDAD DE RAN· 

CAGUA.-ENTREVISTA DE UNA" com­
SION CON S. E. EL PRESJDENTE DE LA 

REPUBLICA 

Ellleñr.r BRAl'iIES (Presidente AccidentaD.­

Entrando a la Hora de Incidentes. el primer tur­

no corresponde al Comité Socialista: 
El señor GAETE,- Pido la palabra señor Pre­

sidente. 
, El sei'ior BRAl'iIRS (Presidente Accidental),­

Tiene la palabra Su Señoría, 

El señor G II"ETE , - Señor Presidente: quiero 
dejar constancia 'en esta opo'rtunidad ante la Ho­

norable Cámara de la satisfacción que lOs parla­
mentarios de la provincia de O'Higgins que ron. 

currimr,s noy a' despacho de S. E. el Presldente 

de 'a República, experimentamos con las declara­
cione¡, que S. E. nos hiciera. porque de ellas hé­
mos sacado algunas conclusiones bastante favo­

rables par&. la provincia que represento en €3ta 
Cámara 

En. toi día de hoy, una Comisión tormada por 
prestlgIOSos vecmos de' la ciudad de Ran:!aglla, 

que está a cargo Qe las festividades del bicente­
nario de ese pueblO que se efectuarán en el mes 

de octubre próximo, visitó a S. E. el Presidente 
de la Repúblic'3 con Objetivos bien determinados 

~ E) int;.endf'nt, de ia provincia, don Av€linG Mu­

noz el Alcalde de Rancagua don Luis Nelson O'i­
va el ft.egldor GuilIerm(¡ Pérez de Arce. los veci­
n~s Blá7l)ue7. Antonio Jere, v .Jorge Masief('s. y 

~lguel González, periodista de Rancagua, expu­
s~eron '~l Presidente de la República lo que nece­
slta con urgenCia este pueblo para la mej')r ee­

'E'bractón de) segundo centenario de sU Existencia, 
,~omn "lsimism(' la provtncip en general. 

DespUés de una conversación cordial, en que 
se BXpuslerOn al Prim,~r Mandatario de 1-a Nación 
¡'as uecesidad~c' principa le~ de la provincia por 
:a~ autoridade~, respectiva¡, S. E, el Presidente 

de la República se comprometió a promulgar la 
ley q11o0 el Congreso aprobó en un-a de las últimas 
sesiones de la semana pasada. que destina tre", y 

medio m1l1one", de pesos para el Bicentenario de 
Rancagua. 

Por otra parte, se, trataron los problemas más 
'. imnn rt'3ntei" d' la nrovincia: v tanto la represE'n· 

tación parlamentaria -compuesta por el senador 

,don Florencio Durán, por el Diputado señ<>r San­

tandreu y por el que habla-, como la COÍl:iisi,6n 

de autoridades y de vecinos de ese puebl<>, se re • 
tiraron satisfechas de la entrevista de esta tarde. 

La representación parlamentaria de la provino 

cia espera qUe todo esto sea pronto una realidal 
y que la oonversación de hoy sea algo determf. 

nante de lo que nuestra provinCia necesita paa 

ir remediando en ¡>arte su situación. 
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,Más tarde, la Comisión, acompafiada POI;' el que 
babIa, se trru;ladó donde el Director de, Minas y 
.Petróleos, a qUien hizo notar la necesidad de des· 
tinar l,lIla Suma extraordinaria de bencina, para 
.ocuparla, precisamente, en los arreglos' de algu­
nas poblaciones obreras del pueblo. Y anoto el 
hech~ de que el DireCtor don Osvaldo Martínez, 
acogió con toda benevolencía esta petición de la 
Coinisión y del Parlamentario que habla. 

En resumen, la repres~ntación parlamentaria de 
la provincia y especialmente' el que habla, pued2n 
decir que con lOS pasos dados hoy día, tendremos 
algunos dineros para las obras más urgentes de 
,Rsncagua, y la esperanza de qUe los problemas 
tratados por S. E. el Presidente de la República, 
como ese: de la habitación y otros de intf:rés 
,general, sean resueltos por el Ejecutivo y' que, 
contando con la benevolencia del primer manda_ 
tario, lo sean en el menor tiempo posible. 

De ello se ha ido convencida la Comisión q:¡e 
hoy día he tenido el honor de acompañar; lo que 
-se nos ha ofrecido que no sea una de las tant:ts 
promesas qUe quedan incumplidas. 

Por otra parte, esperamOs que la palabra em­
peñada por S: E. el Presidente de la República 
tenga en esta oportunidad toda la 'validez qué' eti 
de desear y qUe contemos con la franca coopera­
-eión del EjecutIvo en todo cuanto nos ha prome· 
tido. 

Declaro que los parlamentarios de la provincia 
eeremos incansables en llevar adelante toda esta 
labor que, en conjunto, hemOs estado desarrollan­
dO, labor que consulta la solución de ~ más ur­
'gentes nécesidades de O'Higgins. 

El señor YA~EZ.~ Puede tener la certidumb.:-e, 
Su Señoría; de qUe lo acompañaremos con todo 
-gusto. 

El señor GAETE.- Así lo he esperado siempre 
del patriotismo de los Diputados de la provincia. 
Especialmente, me consta que Su señoría, en es­
tos últimos tiempos, ha trabajado con mucha 
~ciosidad en estas obras que dicen relación con 
el bicentenario de la provincia. 

Espero, Honorable Cámara, que esta visita, que 
'someramente he expuesto a la opinión pÚblica 
,desde esta alta tribuna, realizada por vecinos y 
áutorldades locales del pueblO de Rancagua. dé 
como resultado el poder desarrollar y llevar a [e­
liz ténnino todas estas iniciativas, que son siem­
pre de mejoramiento para nuestro pueblo. 

Yo exhorto a esos vecinos de mi pueblo a que 
'Sigan bátallanac y luchando, en le. seguridad de 
que en esta forma podremos contribuir a solucio­
llar en parte los graves problemas que afectan a 
la provincIa. 
~ra cuanto tenia que decir. 

12.- NECESIDAD DE' RECON81'RUIR EL IN­
SECTARIO DE LA COMl::NA DE LA CRUZ •. 
PETICION DE OFICIO. -

El señor VALDEBENITO. - Señor Presidente . 
.el mes pasado tuve el agrado da obtener la aproba­
ción de la H. Cámara para un proyecto de acuer­
do encaminado a satisfacer una sentida necesidad 

.en la Comuna de La Cruz. Me refiero a la re­
c:cnstrucción del Insectal'i.o ubicado en esa Co­

>OlUJía. 
El Ministerío de Agricultura. c~Dtestando a este 

proyecto de acuerdo. man:t'estA que iba a iniciar 
los ttabajos de reconstrucción l' medida 'que loa;' 
'fondos de que disponía se lo permitieran. 

El actual Alcalde de J..a C1'\12:, señor Marcos 

Sánchez. conjuntamente wn los. vecinfilS de la 
,Comuna. se ha preocupado intt'nsamente de este 
Íllstituto de investigación, si así pudiera llamarse. 

Es un Insectario que ;e com;truyó el año 1935 • 
destinado 'a servir a la arOoriculrura de la Comu­
na, a la crianza de ciertos insectos. que' eliminan 
¡I los que hacen daños en los árboles fil'utales. 

Sabido es que en la CÓOluna rte La Cruz, la ma­
yoría de los habitantes se dedica a la arboricul­
tura. Los Honorables Diputad()s conocen las sa­
brosas frutas que allí se cültiv;J,r •. como las chirí­
moyas, pil.ltas y otras. que .lor el mumento no re­
cuerdo. También se cultivan en ~l'hn parte los al­
ca chofales. 

La f81ta de este Insecta:-jo se hace sentir' enor­
n!emente, pues ya está perjud~cando a la arbori­
cultura. De' ahí qUe el Alcalde", que me he refe­
rido pidiera un informe al Ingeniero-Agrónomo 
de; Departamento, señor César Capdevila. para 
que, a su vez, este informe tl~gar& hasta el se­
flor Ministro de Agricultura y, si es posible 'hasta 
S. E. el Presidente de la RepUblic&. a fin de ha­
cerle ver la necesidad de ir '" !e reconstrucción, 
cuanto antes, de este InnEctario, 

Yo, para abreviar, pido ti la HtJl10rable Cámara 
knga a bien insertar en e, B.-.:atln y en la Ver­
sión Oficial este informe del Jllgeniero-Agróno­
mo del Departamento, para que, a su 
vez, sea enviado al señor j·1.inistro de AgriCUltura. 
a fin de que de acuelrcb con lliS disposiciones 
y partidas que da la ley de imPUI'~to extraordina­
rio al cobre en materia tIc agr;'~ultura, se recons­
truya este Insectario, que no, "ulamente benefi­
clHba a los pueblos que he méucionado. sino tam 
b'én a regiones de Santiago. San Vicente, Rengo. 
'Talagante, Rancagua, PelJmo, etc, 

Yo pido al señor Presldent", tenga a bien 80-

llcitar el asentimiento d~ la Honol'able Cámara 
rara incluír este informf> 'le) Ingen"ero a que me 
se referido en la versión oficia' y' en el Boletín 

- v que sea enviado al señOl M!lllsho ele Agricul­
tura. 

El señor SANTANDREU (V.cep¡esidente), ~ 
:SI' dirigirá oficio a nombre de '? S Si le parece 
a la Honorable Cámara, se narif. la inserción 
solicitada por el Honor;¡,ble D'puta,do. 

Acordado. 
- El documento que se a<;'~rdé. insertar ese} 

siguiente: 
"Informe sobre medios neccs&!'US y elementos de 

trabajos que se necesitan para el normal ftmcio­
. namiento del Insectario del Departamento de Sa-
nldad Vegetal, ubicado cn La Cruz.". 

N.o 139. -
Qui.llota. 22 de julio de 194:i 
Señor Alcalde. 
En contestación a su atento' cflcio N.o 27, de 

21 del presente mes, en que solicita Jos informes 
referente a las mejoras e aínl.lliadones que. a mi 
juicio, habría necesidad de int.roducir en el Jnsec­
tario ubicado en esa Comuaa para lograr un 
funcionamiento normal y. más eficient-e en. vista 
de haber estado a cargo de dicho establecimien­
to desde su fundación hasta el año 1942. me es 
grato informar a USo lo siguiente: . 

Este Insectario fué construido en cumplimiento 
de las disposiciones de la ley 5,749, de 4 de di-', 
ciembre de . .1935. y está. destinado lJ la crianza. 
proPagación y. conservación de· los insectos bene­
ficiosos a la agricultura, que se introduzcan del 
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extJranjero y que se utilizan en la destrucción de 
1015 ,dañinos a las plantas c~ltivap.as. 

LaS ,razones que justificaTon esa Ley son ya 
bastante conocidas, pues para ello se tuvo en vis 
ta loS enormes daños que estas plagas de la agn­
cultura signific~ a la econom1a nacional, pues te 
nemos por delante el peligro que todas nuestras 
plantaciones y por ende nuestra producción fru­
tlcola y horticola tienda a desaparecer, dado el 
desarrollo de esas plagas. 

Este moderno Insectario. r'cstinado a la orianza 
de insectos beneficiosos a la agricultura ha reci­
bido valiosos cargamentos de' parásitos de la Es­
tación Experimental de Citrus de Rivérside, Cali' 
fornia de EE. UU. ya ha dado sus frutos, y es así, 
como numerosas pestes que atacaban la agricul­
tura en' la regtón de Quillota y otras del pais han 
sido controladas. evitando cuantiosas pérdidas. 

El Insectario que está ubicado en La Cruz, ha 
sido dotado de Laboratorios. de algunos el~¡nentos 
de trabajo, de' semillas. de abonos. etc" y de, un 
sistema de aire acondicionado, que se importó di­
rectamente de EE. UU .• para su calefacción. que 
lo . capacitaba para poder 1;irabajar en las condicio­
nes cientificas y modernas que esta clase de tra-, 
bajos requiere. 

Desgraciadamente en el mes de febrero del pre­
sente año, un cono-circuito produjo un incendio 
en la cabina. del aire acondicionado, destruyendo 
completamente esta maquinaria. 

La destrucción de dicho pabellón de crianza ha 
sido muy lamentado por todos los agricultores 
de la región, pues sus efectos se han dejado sen­
tir de inmediato, prodUciéndose un recrudecimien 
to de las plagas de la agricultura que se contro­
laban y que están atacando en forma grave las 
,valiosas plantaciones' de páltos, chirimoyos, ci­
trus, oiivos, alcachofales, etc., etc .. de ,esta pri-
'vi1egiada zona". , 

Este Insec'tario prestaba útiles servicios n.o só­
lo a la fruticultura de la zona. sino al resto del 
país, pues es el único que existe en Chile. y es 
así como las I.mIportantes regiones agrícolas' de 
Santiago, Peumo, San Vicente. Tunca, Renso. 
'ralagante, El Monte, Isla de Ma1¡x" Bum, San 
l¡3ernardo, Talca, Chillán. La serena, etc., se han 
Visto favorecidas con la efectiva labor de este 
Ins~tario y Campo ExperimC'lltaI. 

Hásta el principio del año 1942 el linseci;ario 
estuvo a cargo de la:InslpecCión de Sanidad Ve­
getal de Quillota, bajo la dirección del infrascri­
to, quien propagó y multipl.icó diversos in9?ctos 
beneficiosos a la agricultura traídos de la Esta­
ción Experimental de Riverside, California de E;1 
t,ados Unidos, COn lo que pudo lograr el control 
de las plagas más funestas de esta zona. pero a-.1!l 
quedan muchos otros problemas que resolver fn 
este sentido. como ser les siguientes: 

a) La introducción .y aclimatación .de los cUver' 
sos Parásitos o insectos' beneficiosos que contro­
lan la Conchuela Negra o Saissetia oleae, enf~r-, 
medad que ataca intenSamente }os citrus, p;¡.!tos 
olivos, lúcumos y chirimoyos, en' la zona de Qui­
llota, La Cruz, Calera, Hijuelas, Nogales, Ocel\" 
Uay "Llay.· Ohagres, Catemu, Limache; San Pe-
dro, Quilpue; Villa Alemana, etc. . 

'b) La introducción y estudio de los paráSltos 
de la Escama Roja o Cbrysompbalus auraatti, 
que ataca a los naranjos" limOneros y deinás (\i­
trus de la zona de Quillota y La cruz. pues las 
defñn!ecciones de aceite' emulsionables combir.a,,. 
dM' congas cianhídrico, no' han sido 'capa;cea 

hasta la 'fécha' de controlarlas; así queda. por 
ahora el recurso de este control biológico. 

'C). El ,mantenimiento de reservas cOnstantes de 
lospari.sitos que controlan los OhanchitOs bla.n­
COI! o Pseudococcussp, plaga que átaca intensa­
mente lOs: paltos y chi.r1moyos preferC'lltemeúte 
en la rona de Quillota y La. Cruz. y los CltruS 
en casi todo el país. A raiz del incendio que des­
truyó la maquinaria de aire acondicionado del 
referido Insectario, esta plaga comie!lza a recro 
décer y amenaza destruir las futuras 'cosechas 
de paltas. chirimoyas. naranjas y limones de es-
ta región. , 

d) El estudio y control de los pulgones que 
atacan a la alcachofa y crisantemos. Enfermé­
dades que cada día toman mayor de..c:arrollo y ame 
naza destruir las valiosas plantaciones de 'stoo 
cultivos en la región. 

e) .1 estudio y control biológico del Trip del 
paIto, arañita roja, Conchuela blanca del palto. 
cuncunillas del fregol y lenteja. etc.. plagas que 
producen anualmente serios perjuicios en Jos 
cultivos y plantaciones de la zona. 

Para poder llevar [! cabo esta efectiya labor de 
control biológiCo en el Insectario y Campo ExPe­
rimental de La Cruz. se necesitarla ampltar la 
fección criaillza de insectos a la intemperie en 
j¡;.ulas especiales, para 10 cual habria que ti'aos­
formar luego el Campo Experimental anexo. l')lan 
tando y cultivando las 65ipecies frutales sóm-e 
las cuales se harian las investigaciones de .con­
trol. ' 

Habría . que plantar mayor cantidad de lifl1JlJ­
neros, y naranjos, paltos, lúcumos. etc.. y .• fec­
tuar plan~ciones de crisantemos y' alcacho:fas~ 
etc, Dotaf al Laboratorio de los elementos nece­
sarios para las investigs.ciories de carácter cien­
tífico. material fotográfico. construcción de Ja.u­
las de observación,' fondos para movilización, a 
fin de efectuar estudios en las regiones vecinas 
y la adquisición y repara~iÓl!l del sistema de ai­
re acondicionado. 

Estimo que por el momento habría qUe repa­
rar el. actual sistema de aire acondicionado des­
truidO en gran par~e por el incendio, y una ,vez 
terminado el actual conflicto mundial. 'dqlli, .. jr 
uno nuevo en Estados Unidos. más mode.no. a 
fin de evitar que se repitan los cortacircuitos y 
desperfectos en su funciomuniento, riel que 'le ha 
usado hasta la 'fecha y que paralizó la fructiiera 
labor desarrollada por el Insectario. 

Para llevar a efecto esta importante labo!' an­
teriormente indicada. estimo; a mi' juicio. dis.,9-
ner del presupuesto siguiente: ' 

Compra de un nuevo equipo y 
reparación del actual sistema de 
aire acondicLonado ... 

Para jaulas de ,crianza y traba­
jós de entomología •.. ,.. ... .. 

Para elementos de laboratorio 
entomológico y fotográfico .. .. . " 

Para biblioteca y revistaS ex,tran-
jeras '" '" ". ..• '" ... . .. 

'Para transforma'ción de las plan~ 
taciones y cierre del campo Expe­
rimental lAnexo '... . . . . .. 

.A;bonos y semillas ". ". .. .. 
Jornaloes para 1943 .. .. .. .. .. 
AmpliaciÓn y mejoramiento de 

la casa del ,¡midadOr ". ... .. 
Pinrtura;,del edificio .. .. .. .. ., 
yarla.b~eS e ÍÍJl~vistos .. .. .. 

$ 150,000.-' 

10.000.-

20.000.--

10,000.-

15.000.":" 
14,000.-
4.000.-

25.000.-
6.000.-
5.0Q().-

-------c:-:--
TotaL.. ... .., ... ... ..' $ 259. ano.-
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y para la marcha normal de 
mantenimiento del Insectario.se 
necesitaría anualmente: 

Jornal para trabajadores $ 
Sueldo del Cuidador del Insecta-

tio y.Campo Experimental ...... . 
Abonos y Semillas .. .. .. .. .. 
Gasto de energía eléctlica .. . . 
Reactivos y elementos de Labora-

torio .......... " .. . ...... . 
GMItos de movilización del perso-

nal .................... .. 
Gratificación para el personal téc­

nico, por horas extraordinarias de 
traQajo .. .. .. ........ 

Total $ 

5.70/.1.-­

lO.dOO.­
;:;.000.-

30.000. -

5.'000.--

6.1)00 -

24.JOiJ.·-

86.56iJ. -

Todos estos trabajos de experimentación e in· 
vestigaciones, estarían bajo el control del De­
partamento de Sanidad Vegetal de Quillota, exis­
tente, que reúne la experiencia, capacidad t,écmi­
CB y especialización necesaria para llevar 9. cabo 
estos trabajos de experimentación. que por ~·e.si­
dir más cerca de La Cruz está en mejores e·m' 
diciones de prestar una mejor atención'. En "on­
secuencia rio habría que aumentar el persoilal 
y por consiguiente los gastos. 

Estimo. que. los fondos anteriormente indi.c>\do~ 
podrían obtenerse de la cuota destinada II la, 
agricultura, del impuesto al cobre o en parte de 
la valiosa ayuda que podrían dispensarle los agrio 
cultores y la l. Municipalida~ de esa ')omuna 
que Ud. tan dignamente preside. . 

Nc¡ dudamos que USo se dignara prestar' todo 
8U valiosa cooperación en cste sentido. solici~i!I" 
do el apoyo de las autoridades. de :a ~'epres('nt:t­
ción parlamentaria de la provincia / del señor 
Ministro de Agricultura. a las ideas sugerida$ ~n 
esta breve exposición, que con mIta ~')S verd'trlp­
ros intereses regionales. pues la organizaciÓ'¡1 de 
más eficientes servicios sanitarios yege' <tles po­
drán sin duda aIguna combatir t'on may~r ,n, 
cacia las pestes y epidemia, que amenazan la 

destrucción de la industria frutícola en el rI',j,!S 

Saluda aUS. muy atte.- (Fdo,): César Cap' 
deville O., Ingeniero Agrónomo. Iru:pect;Qr te Sa­
nidad Vegetal de la Provincia de ValparaisIJ. 

Al sefior Alcalde de la l. Municipalidad 'le r...., 
Cruz". 

n.-AUMENTO DE LA CUOTA DE BENCINA 
A LOS AUTOMOVILES DE ARRIENDO DE 
LA CIUDAD'DE ANTOFAGASTA. - PETI­
CION DE OFICIO. 

El sefior RUIZ.- Pido la p¡llabra. 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente). 

Tiene la palabra Su Sefioría. 
El. señor RUlZ.- Seño!l' PTesldente, he recibi­

do una nota del Sindicato Profesionru de Chofe­
re;¡ de Artrlendo de Antofagasta, en que Se me re~ 
ptesea:l!t-a la. necesidad que existe ';)a1"8, é5tos de que 
se les aumente la ClUota de bencina que .se les da, 
porQl\le eLla es irwuficiente para galllU" siquiera 10 
tD4s elemental pa.ra opoder vivLr. 

Como, en realidad, esta es !lllQ tl€Cp_o;,idad muv 
sentida. y, además, como la cuota de bencina qua 
se 'ha ~o a Antofagásta es muy baja, yo 
aolicito que se dirija oficio al Ministro del romo, 
a. fin de qUe se tl"ate de solucionar en 10 posible 

este inconveniente que están. sufrlendD los chofe-
res de Antofagasta. . 

El sefior SANTANDREU (Vieepres1de1ll.te). -
Se dirigirá el ofllCio solicitado por .su Señoría. 

14.-CONSTRUCCION DE RAMALES FERRO­
VIARIOS AL PUEBLO DE PICA Y A LA 
OFICINA MARIA ELENA . ...:. CONS'fRUC­
CION DE LA. ESTACION FERROVIARIA 'DE 
CHACANCE. - PETICION DE OFICIO. 

,: El ;$eñor. RUlZ,- ~mbién. en otro oportunidad, 
pre¡¡enté un proyecto de acuerdo 4ue ,se referia a 
la construcción de un ramal fe..'roviario al pueMo 
de Pica y a la construcción de Qtl'O ramal ferro­
viario de la Estación de Ohacance a la Oficina de 
MaríQ Elena. El Ministerio de Obras Púb1icas y 
Vías cie ComunicaciÓlll contestó que estudiaría la 
1JOsibilidad de construir estas obras y si eran co­
mercialmente aconsejabiles. 

Nuevamente de~ reiterar estas peticÚlnes, ya 
que le. situación a) qUe me refi~o está creando 
serias dificultades,' sobre todo con mot1vo de la 
faIta de bencina, pues aque¡ pueb:o es principal­
mente agrícola y ,no puede nevar al mercado su 
producción, lo qUe se hacía antes en camiones y 
en forma regular y qUe hoy se hace con mucha 
dificultad y ?Dr los medios más primitivos. 

Es de absoluta necesidad, en r.onsecuencia, la 
construcción de este ramal, para que los habita..­
tes de este pueblo y ~us alrededores puedan dis­
poner de algún medio de transportar sU produc­
ción agríco¡a a los centros de consumo. 

Además, se~or Presidente, en la estación de 
Cihacance, de la Oficina de MarÍla Elrna, se pre­
sentan ,en este tiempo serias illficultade3 a loa 
viajeros del fel'TOCarril lOillgitudlnal, los que de­
oon permanecer a la intemperie en espere. del 
treill. --

'E3ta estación, actu~mente. es un "peladera"; , 
debería. ser, pc~ sU Importancia, ya que sirve a 
la: Oficma Mana Elena, una estaciOll bien aten­
d.lda y que contara con las irusta.laciones necesa­
rla~ para que los qUe acuden ii ella y 108 que 
"lRJ';¡n 'puedan guarecerse contra JOb' rigores de 
la estación fria. Existe, por lo ..anto, la neceSJ~ 
dad ::l~ .e~ectuar cu:mm antes. la c:.onstrucción (le 
un edlflClO qUe reuna las condlciones que debe 
tener una estación ferroviaria. . 

Esta necesidad e3 tanto más lIll'¡)eriosa, cuan­
to que lOS trenes pasan a ,menudo por ella a altas 
horas de la noche y, en tales l.iTCUIlStancias es 
indispensable dar a los pasajeros .siquiera un' lu­
gar cómodo para ~ua.recerse del rlgor de] clima. 

En vista de las con'lideraciones que h o ,-""l/es­
te, rogaría al Jeñor Presidente se s;,rva ;ohr.itar 
el asenl;/mi~ntcide la Honorable (;án.l" ,'a tlara 
enviar oficio al sefior Ministro de 'Tia. " Cbras 
Púhlicas, a fin de que imParta las ins·nl{,l'¡. nes 
necesarias para iniciar la construcción ,.e 1,a es­
tación qUe he mencionado. 

El sefior SANTANDREU (Vicepresidpnte). -
F>e envialá el oficio a que se ha reff!rid(1 ClU Se­
ñoría. 

l5.-INCLUSION DE UN PROYECTO El'Ií 1M 
CUENTA Y EN LA VERSION OFICf4,L DE 
LA PF-ESENTE SESION. 

El sefior ACEVEDO.- Pido la P",lal)"lI ,,,fiar 
Presidente . 

El ;;efior SANTANDREU (Viceprt.~identf.'). -

, " 
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No pued ... conee'dérsela, Honorable D:put ... ;r>, por­
que desgre.ciadalmente iha. tel"nllnado el tiempo del 
COmité Socialista. 

El señor 1A.C!ElVmIDO. - /Señor Presidente es 
solamente con el objeto de recabar el asenti­
miento de la Cámara, si es. posible, ,lJ>IÍl'a insertar 
en la OUeIllta y en la Versión Oficial un proyecto 
de ley. 

El señor SAlNrI'A[N[)!R!EJU (Vicepresidente). -
Si le parece a la HonOrable .CámMa seaocederia 
a. la petición !formulada. por el Honorable señor 

/Acevedo. 
Se trata de la. :insercllm ele un proyecto en 1& 

Cuenta y al la. Versión Oficial de la sesión" 
Aoorda.do. 
:"""E1 proyecte que se acordó insertar en la. I!e­

.liÍón oficial es del tenor siguiente: 
"Moción de los Honorables Diputados, señores 

Acevedo, Aclharin Arce, IOárdenas, Garrido, Lab­
bé, Rivas, Ruiz y Zamora. 

"HOINOR!AiBIJE CtAM)AIR:A: 
De acuerdo con las disposiciones l€bocales, y ~­

glamenrtarias vigentes, . el comercio fa.rmaoéut1co. 
sólo puede ser ejercidO por las personas que eStán 
en posesión del titulo universitario de farmacéu­
tico. íLas farmacias sólo pueden ser ~gentadas 
por estas personas. Además, para adqUirir una 
fan'!llll1eia se requiere estar en posesión, del mismo 
título. 

Esta exigencia se ha establecido con el fin de 
asegurar Un máximum de garantías en el ejer­
cicio de este comercio, tan vinculado en la salud 
y desarrollo de la población. La ley presume que 
la persona titulada ofrece las más amplias ga­
rantías de eficiencia· y corrección. 

Peiro al ser aplicadas "'estas disposiciones, las 
au1:()ridades se han visto en presencia de un gre 
mio formado a través de muchos y penosos años . 
de incansable labOr que, por parecer del mencio­
nado requisito no puede seguir regentando sus 
farmacias, adquiridas con los más sacrificados 
esfuel7iOs. Los denominados prácticos dueñO!> de 
farmacias, que son muchOs en nuestro país, se· 
han encontrado repentinamente con la imposibi­
lidAd de administrar sus pequeños capitales. de 
dirigir sus negocios v velar por sus legítimos m­
tereses y áerechos. Para s1tlvar of:'~ta dificl,ltad, se· 
ideó la formación de sociedades en comandita, 
en la.<s cuales un farmacéutico desempoeña el lJ&­
pel de gestor y el duefío de la farmacia el de so­
cio comanditario. De ete modo, se ha salvado, 
la forma . .Jero· no el londo, ya que los fines de la 
ley. se han cumplido sólo a medias, puesto que 
para 9üCio gestor se contrata a LlD farmacéu1¡ico, 
por ~gla general, recién titulado, y que no ¡.osee 
los conocimientos " la .:!xperiencia indispensabie 
para manejar Un establecimiento <le esta natu­
raleza. 

En el hecho, la responsabilidad de la farmacla 
conti'núa siendo del dueño. Esto, porqUe en la 
totalidad de los casos se trata de dueños de <'15-
tablecimientos farmacéuticos loan dilatada expe­
riencia. con prOfundos conodwientos adquiridos 
sobre la materia y con la solvencia moral .v "1'0-
nómica, de que no puede estar en posesión un 
joven recién recibido que se ini.cia en ei traba)o 

Desde otro pltnw de vista, el ejercicio del co­
ntercio farmacéutico se ha facilitado· hoy d1a in· 
mensamente. porque en su mayoT volumen se 
reduce sI expendio de espoecificos qU3 n<, eXlge 
conocimientos "Spedales de ninguIlB clase Los 
médicos casi en SU totalidad, recetan preparados 
y especificos que hoy se. producen eH condiciones 

excelen:.es y q'le economizan el empleo de fór­
mUlas y combinaciones susceptibles de error en. 
la receta o su desT)acho _ Además, hay una gTal} 
cantidad de estos productos que se venden sin 
receta. Las poca., fórmulas de recetario qUe rara. 
vez se presentan pueden er despachadas fácil­
'mente por las personas de experiencia. 

En la actualidad el larmacéutico, de acuerdo, 
con la ley puede ser y es reemplazado poa el 
práctico hasta por sesenta días, sin dificultades. 
Ei mismo reemplazo se opera durante los días 
festivos, ,en lOS turnos legales y fuera de la.<s ho­
faS de labor del farmacéutico. Estos reemplazoo 
no ha~l motivado jamás reclamos ni quejas de 
ninguna ~specie. 

Desde otro punto de vista, la prohibdón que 
afecta a los duefíor de farmacias de regentar ':ug 
f'?t.abledlT jento~ propios, lo~ obliga . contrahJ ' 
profesionales que deben ganar por lo menos el 
doble del sueldo vital, de acuerdo cOn la.· ley sor 
bre el colegio de farmacéuticos. Esta obligación 
imnone un desembolso superiOr a $ 30.000 al 
año. Pues bien, una b::ena cantidad de farma­
CiM, no obtienen en el transcurso del año esta 
utilidad, circunstancia. que ha llevado a la ruina 
a muchos hombres esforzados y buenos, después 
de una. vida entera. consagrada a la defensa de 
la salud de sus semejantes. 

De los hechos expuestos se deduCe el tempe­
ramento de estricta justicia que encierran las as- . 
piraciones de algu: .os prácticos que, a través del 
país solicitan de esta Honorable Cámara. se .mo­
difiquen las disposiciones actuales, a fin de per­
mitir . a los profesionales que cumpliendo con los 
requisitos que' se exigen y que regenten sus pro­
pios negocios, se les conceda legalmente la au­
torización para ejercer la profesión de práctico 
en farmacia, POr e:tas consideraciones es que 
nos permitimos someter a la consideraci9n de la 
Honorable Cámara el siguiente. 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0.- La Farmacias podrán ser regen­
tadas por sus dueños sin la Obligación de ocupar 
los servicios de farmacéuticos titulados en la. 
universidad de Chile, cuando dichos dueñOs re­
unan los siguientes requisitos: 

F,) Si son chilenos o nacionalizados. 
b) Si han sido dueños de su farmacia durante 

diez años o más; 
c) Si poseen la calidad de auxiliares de farma-

céu'uicos; y' . 
d) Si ., están en pooesión de tres oortificados 

médioos que acrediten su competencia y correc­
ción. 

Articulo 2.0.- Esta Ley comenzará a regir des­
de su pUblicación en el "Diario Oficial". 

(Fdos,): José Acevedo B.- Carlos Acharán A~. 
-Pedro Cárdenas.- Dionisio Garrido.- Francis­
co JavieT Labbé ........ EudGcio Rivas.- Vicente Rniz 
y Justo Zamora". 

IS.-IRREGULARIDADES EN LA CORPORA-
, CION DE RECONSTRUCCION y AUXILIO. 

-RESPUESTA A OBSERVACIONES DEL 
SE~OR LEON ECHAIZ SOBRE LA MATE­
RIA, RELACIONADAS CON EL SENADOR 
SEROR MARTINEZ MONTT. 

El señOr SANTANDREU (Vicepresidente).- El 
segundo turno corresponde al Comité Democráti­
co. 
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Ofrezco la palabra-o 
El señor BERNALES.- Pido la palabra. 
El- señor SANTANDREU (Vicepresidente).-Tie-· 

De la palabra Su Señoría. 

mente. De mOdo que, dentro de lo legal, dentro 
de la légica y de las prácticas del comercio, la 
institución vendedora, que obró con criterio co­
mercial y en conformidad a sus reglamentos, esta 
pagándose de la mercadería que vendió. El señor BERNALES.- En la sesión de ayer de 

esta Honorable C\Ílllafa, señor Presidente. el Ho­
norable Diputado señor León Echaiz se rdirió a 
le que él llamó escándalos cometidos en la Cor­
poracién de Reconstrucción y Auxilio Y amll1zó 
brevemen~ un informe aprobado por.,...los inspec­
tores de la Contraloría. En este análistsse refirió 
casi exclusivamente a mi Correligionario Honora­
b�e Senador don Julio Martfnez Montt, consejero 
de la Corporación de Reconstrucción. 

Manifesté que los hechos denunciados por el 
Honorable señor León Echaiz eran en tal forma 
erróneos que. en la oportunidad Que teiÍdria de 
comprobar estos errores en la sesión de ho:v. se 
destruirfan total :v absolutamente los cargos for­
mulados. 

A esto tienden mis observaciones, señor Presi' 
dt'nte y Honorable Cámara. 

Pongo en mis palabras toda la serenidad que 
acostumbro. en estos casos. Creo que el H. Dipu­
tado señor León ha estado bien intencionado. pe­
ro puedo asegurar que está abSOlutamente mal 
informado. 

Sintetizando. señor Presidente. los cargos for­
mul9.dos por Su Eeñorfa, puedo decir que son los 
s~ulentes: ' 

Que el honorable señor Julio Martfnez Montt, 
slendo dueño de la fábrica "Mlraflores" de puer­
tas y ventanas, obtuvo contratos de la Corpora' 
ción de Reconstrucci6n, de la cúal es Consejero; 
Que adeuda ciertas sumas por !ierro para techos 
que' compró a esa Corporación, y que las puertas 
v ventanas elaboradas en aquella fábrica. son tie 
mala calidad. . , 

Estos son. en cúncreto, los' cargos formulados 
P9r el Honorable señor León. 

De3pués hizo consideraciones de diversa fndole 
y manifestó sus deseos de que en todos los servi· 
cios pÚblicos haya corrección y honestidad~ 

Como miembro l'el Partido Democrático he que­
rido hacerme cargo de estas denuncias del HonL> , 
rabIe señor León. 

Ante todo. quiero recalcar ante esta Honorable 
Cámara que siempre los funcionarios de mi p9,r' 
ticto Sf' han com1_

'
ortado correctamente en tod'ls 

las ocasiones en que les ha correspondido actUflr 
y en todas lal" circunstancias. y en este' ('a'o. el 
señor Marlinez Montt no ha faltado a esta nor­
ma. a esta linea de conducta. No quiero decir que 
el señor Martfnez Montt sea un funcionario., pero 
él es miembro de mi partido, un representante de 
nuestra colectividad. 
Res~cto' del lilr1mer cargo. señor' Presidente. de­

bo deCIr que' mi correltgionario. que es de la zo­
na afectada por el terremoto. instaló. como es­
forzado industrial de aquella región úna fábrica 
dI' puertas y ven~anas. sin recurrir para esto a la 
Cor~oraci6n de Reconstrucción y Auxilio. Una 
~ez Instalada la fábriCa y sólo para ampliarla, so­
lIcitó un préstamo o más bien dicho compró a la 
Corporación de Reconstrucción. fierro acanalado 

Se dice. señor Presidente, que aun no ha paga­
do el valor de ese fierro; yo puedo asegurar que 
ei señor Martfnez Montt firmó oportunamente le­
tras que corresponden al valor. total. al valor In­
tegro de la compra y está pagándolas puntual-

El señOr Julio Martfnez Montt. pues. está cum­
pliendO sUs compromisos en forma correctísima; 
y queda desvirtuado, así, el cargo Que le hizo ei 
Honorable señor León Echaiz en el sentido de que 
él no habia pagado o no estaba pagando o eludia 
la solución de esta deuda que tiene con laCor­
poración de Reconstrucción y Auxilio. 

El otro cargo es que. siendo él Consejero, no po­
dí!;; la fábrica "M1raflores" que es de su pf..lpie­
dad. contratar con la Corporación. Pero resulta 
que el señor Méndez. haciendo uso de sus atri­
buciones como gerente de esa fábrica, 'se presentó 
a propuestas púbIlcas. y en ellas obtuvo el ('-en­
tIato. no solamente entre dos oponentes, como in­
dicó el Honorable señor León sino entre cinco: 
don Roberto Cortés, don Carlos Méndez. gerenté 
general de la fábrica "Miraflores", de don Julio 
Martinez Montt. don C¡tsimiro Donat, den Félu. 
Eidalgo y don Guillermo Moreno. 

Ignoro Por qué. señor Presidente, el Honorable 
Diputado señor León S€ refirió únicamente a los 
señores Roberto Cortés v Carlos Méndez. 

¿Como se obtuvo este contrato, señor Presiden­
te? Dentro de las bases establecidas por la Corpo­
ración de Reconstrucción y Auxilio. ¿Exist1an im' 
Pf'dimentos. !I<!!ñor Presidente. para que el sefi.or 
Carlos Méndez. eomo representante generAl de la 
fabrica "Miraflores" del señor Martinez Montt se 
DJ'esentara a las propuestas que se solicitaban pa­
ra puertas y ventanas? En mi concepto no exis­
tían impedimentos para ello. porQue la incompa· 
tIbilidad Parlamentari!! no rige para las institu­
('iones de orden particular. sino que únicamente 
p6.ra los contratos con el Fisco. y la Corporación 
1E' Reconstrucción Y Auxilio. Honorable Cámara. 
no es el Fh:co. 

Queda, entonces plenamente establecido que el 
I'Iéfior Carlos Méndez. representante de la fábrica 
del señor Martínez Montt. podia lícitamente pre 
stntarSE' a las propuestas qúe se pedían para pro­
veer de puertas v ventanas a la Corporacién de 
Reconstrucción 'Y Auxilio. 
• Esto n,o podrá nadie negarlo, señor Presidente y 
ilonorab.e Cámara: tenfa perfecto derecho aquel 
mdustrial a presentarse a estas propuestas. por­
q~e no había nlnguna inhabilidad que le impl­
.:llera hacerlo. 

En seguida; señor Presidente, se dice en aquel 
,nforme de la Contraloría, de que tomó pie el 
Honorable señor León. Que no se descontó en un 
estado de pago, al señor Martinez Montt, 4IJerloa 
suma que éste adeudaba. Tuve a mi vista iI'Iñor 
Presidente, una liquidaCión de fecha 12 o' 18 de­
j_ulio actual, y en ella aparecen descontadaS to­
Gas las sumas que el señor Martfnez Montt ad"'I­
áaba. Y aún más: queda a favor del contrat¡gt¡¡ 
de la fábrica "Miraflores" la liurna de tres mil ,'" 
t~ntos pesos. De modo que también queda des~ 
Vlrtuado el cargO de que al señor Julio Martinef 
~ontt, gracias a las influencias que habla. ejel'ciC 

00, no le se habían descontado ciertas suma.s que 
adeudaba a la Corporación de Reconstrucción y 
.Auxilio. ' 

Se agrega también que el fierro que se entregÓ' 
al señor Julio Martfnez Mont no se contabilizó, Y' 
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aquí teIÍgo' a la vista un ínforme de don "Áugusto 
Rivera, Parga que dice: 

"En cuanto al preció del fierro cargado al se­
ñor Martínez Montt y al hecho de que no figu­
rase esta entrega en los libros del Departamento, 
eúo se debió a que le fué entregado de una parti­
da que estaba en los Almacenes de Aprovisiona­
miento del Estado, que no habia íngresado en esa 
feciha a Materiales, lo que se hizo con posteriorI-
dad." . 

La situación, en consecuencia, es perfectamen­
te clara, y el señor Julio Martínez Montt está 
cumpliendo /Sus comprcmisos. 

Tales son, en síntesis, señor presidente, los car­
gos que se manifestaron en esta Honorable Cá· 
mara en contra del Senador don Julio 'Martinez 
Montt. 

Estas breves palabras, no son en forma alguna 
una defensa, porque el señor Julio Martínez Montt 
ya ,ha hecho su defensa, ya ha puntualizado ;a 
,situación en el Senado de la República y eso bas­
ta en aquel 'carácter. Mis palabras son sencilla· 
mente una exposición de hechOS, lo más clara po' 
sible, para que en el púb~ico, para que en el am.­
'hiente de esta Cámara, no queden flotando esos 
>Cllrgos que se habían hecho a' nuestro Senador don 
Julio Mart:nez Montt y para que se compenetren 
todos y cada uno de los Honorables Diputados de 
que nada de incorrecto ha habido en- él. 

Lo 'único que podria tener algún fundamento 
.eg aquC¡lo de una pOSible íncompatibillditd mera!; 
pero, sefior Presidente, por sobre esta situación 
está la de que no se han dañado en absoluto lOS 
intereses de la Corporación de Reconstrucción y 
Auxilio; muy por el contrario, estos intereses han 
sido altamente salvaguardiados por una propues­
ta baja y no puede, en ningún momento, el HO' 
norable Diputado señor León, decirme que ha 
;ido pospuesto otro proponente o que por influen­
cias polftlcas o partidistas, se ha aceptado la pro­
puesta presentada por la Fábrica "Miraflores". 

No hay ningí1n proponente afectado en esta 
.circunstancia, ni tampoco 10 está la corporación 
de ReconstrucciÓn y Auxilio; de modo, señor Pr~­
sidente y Honorable Cámara, que resalta aún más 
la ínjusticia de los cargos que se formúlaron. 

No quiero dejar pasar ipadvertida esta situp.­
ción, señor Presidente, a pesar del respeto que 
me merecen todos mis colegas, y del respeto que 
me merecen, en' particular, los colegas de los ban· 
cos del frente, y debo decir que esto constituye ya 
una mala práctica. Continuamente estamos oyen­
do acusaciones que se hacen desde esos bancos, 
acusaciones tan fáciles de desvirtuar como la que 
acabo de refutar hoy día, que vienen en contra 
de la Izquierda. 

Generalmente se dice que desde 'que asumió el 
Gobierno el Frente popular, hemos estado sufrien 
do incorrecciones en la Administración Públi~<t: 
(juP nuestro pueblO sufre esto, que sufre esto otro 
~ lo de más allá. Creo. que, esto es demagogia. 
Creo que no es posible continuar en es~e te:re­
no, pués nO'es honrado, no es-:orrecto. ro es JUS­

to, señor Presidente. 
Ninguno de los cargos formulados en la sesión 

de ayer ha podido qupdar enple. Todos'están too 
tal y absolutamente desvirtuados. Por esta razón, 
a! termínar mis observaciones, me permito insis­
tir en lo que acabo de señalar: si Continuamos con 
estos procedimientos, vamos por mal camino. No 
oodemos pasar por sobre la honra de los hombres 

1 

con tal ligereza. Los que hemos l'evado una vida 
dentro ,de un camino recto, los que hemOs llevado 
una vida perfectamente clara y def~ida, tenemoS 
que sentirnos profundamente disgustados y profun 
damente amargados. señor Presidente y Honora­
ble Cámara, ante estas acusaciones, msidiosas 
siempre y calumniosas las más de las veces. 

No podemós silenciar estas situaciones. 
Termino, señor Presidente, declarando desde es­

ta alta tribuna que, en mi concepto, he desvirtua­
do total y absolutamente los cargos tormulados 
ayer a mi estimado amigo, el Honoraole Senador 
don Julio Martinez Montt. Los he refutado, y ten· 
go el convencimiento de que después de eEta acu­
sación tan injusta, mis B:onorables cOjega.s del 
frente, que ,saben también lo que es la rt.rgnidad y 
que saben 10 que es enlodar una reputaCIón, aban' 
donarán este terreno, que envilece los debates, 

Nada más, señor Presidente. 

VARIOS SE~ORES DIPUTADOS.- ¡MUy bien! 
17.-AGREGACION DE UN PROYECTO DE LE~ 

A LA CUENTA DE LA PRESENTE SE8ION. 

El señor VENEGAS. - Pido la palabra, señor 
Presidente. 

Él señon BRA1irES (Presidente Accidental) 
Ya ha terminado el tiempo del Comité Dep:lOcrá' 
tico, Honorable Diputado. 

El' señor VENEGAS.- Sólo medio mlputo, se· 
ñor Presidente. 

El señor IZQUIERDO.- Se le podria crorrogar 
la hora, señor Presidente. 

El sefior BRARES 'Presidente AccidentaD, 
No es posible, Honorable Diputado. Ha,; otra se-
sión a continuación. . 

El señor VENEGA8.- Sólo deseo ppc.ir. sefior 
Presidente, que se 'incluya en la Cuent.a a'~ la pre­
sente sesión. un proyecto sobre mejoramIento e60-
nómico deí personal subalterno de la l"i.scalia de 
Carabineros . 

El señor 3RA1irES (Presidente Accidp!)taD. -
Si le parece a la Honorable Cámara, se procederá 
a la inclusión solicitada por el Honorable señor 
Venegas. 

Acordado. 
El señor VENEGAS. - Muchas gracIa;:, señor 

Presidente. 

18.- COMERCIO DE LA CARNE. MEOlOAS TO' 
MADAS POR EL COMISARIATt) SOBRE 
EL PARTICULAR. 

El señor BRAmS (Presidente AccidentaD. 
El tercer turno de .la Hora de IncidelltEo5 le co-
rrespond,e al Comité Independiente, _ 

El sefior IZQUIERDO.- Pido la pal'!tma. senOl 
Presidente. 

El señor BRAmS (Presidente Accidental). -
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor IZQUIERDO.- Señor 'presidente y Ho' 
norable Cámara: 

En las sesiones del 6 y del 14 de este mes, me 
he referido al problema creado por el Cumisariato 
General de Subsistencias v Precios, ''.(lO las me­
didas que ha tomado sobre el.comercio {le la car­
ne. Afirmé, en aquella.s oportunidades, oue estas 
medidas no habían hecho otra cosa Que agravar 
un problema que se presenta todos ¡06 años en 
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esta época del invierno, en la que tos' animales, 
dadas las condiciones de climl!. que tiene nuestro 
país, no pueden ($tar gordQ5, . en condiciones de 
ser be~eficiados, a no ser por medidas artificiales. 
Por consiguiente, el encarecimiento qlle se pro­
duce, en esta épOCa del año. es total v absoluta­
mente justo. Aún más ..• 

El señor or .AV ARRIA.- Pero no compensa es­
ta situación lo elevado del precio del animal vivo. 

El señor IZQUIElUX>.- Un momento Hono­
rable cwega. Después podré concederle una inte­
rrupción. 

Además, probé, en la última de las sesiones a 
que me he referido, con docUmentos emanados de 
las estadísticas oficiales. que entre los año~ 1937 " 
19~, el alza del costo de la vida había sufrido un 
72,5 por ciento, mientras el alza del ~ánado de 
beneficio había sido sólo de un 49,8 por CIento, y 
el alza de la carne· de consumo habla subido. en 
cambio. en un 79 POr ciento .. lo que qUf'r1a decir 
que el industrial engordero no era el culpable del 
::liza del precio de la carne de consum" porQtle 
había subido la carne de consumo un 30 por cien­
to m~ que Jo que había. subido la. carne de bene­
ficio, o sea, el producto del industrial engordero. 

Pero, se»or Presidente, estas medidas del Co .. 
misariato, lejos de producir entre los consumido~ 
res entre las comerciantes, entre los productores, 
una sensación de aliVio, han producido un efecto 
contrnrio. . . 

El Oomisariato dice que el encarecimiento del 
precio de la carne de consumo es culPa de los 
carniceros. Y, al efecto, en publicaciones hechas 
Últimamente, afirma que un carnicero cualquie!'a, 
que con el' beneficio de un, cuarto de vacuno tuvo 
un gasto de 197 pesos, obtuvo 108 pesos de utili­
dad y que otro carnicero, con un gasto de 233 pe­
sos. obtuvo 122 pesos de utilidad. 

En fin, el Comisariato da una serie de datos qoo 
no sé si serán efectivos. Los carniceros responot'D 
que estos datos son totalmente errados. 

Los industriales' también han manifestado su 
disconformidad con la medida. adoptada por el 
Comisariato ... 

El señor OLAVARRIA.- ¿Me permite. Honora­
ble Diputado? 

Si el Comisariato estuviera convencido de las 
afirmaciones que hace, ya habría instalado carni­
cerías por su cuenta; pero lo cierto es que ~us 
cálculos son absolutamente contradictorios, Ya que 
sus actuales informes sobre' utilidades no guardan 
relación con los de años anteriores. 

El señor IZQUIERDO.- Permítame continuar, 
Honorable DipuOOdo. 

Lo:, industriales, como digo tampoco están ~on-, 
formes con las medidas tomadas por el Comlsa_ 
riato Y manifiestan en varios párrafos ~ diversos 
artículos de prensa, las consecuencias de estas 
medidlls. 

Dice: "Se seguirán gastando .los millones de 
mUlones que cuesta mantener nuestro Ejército y 
Marina de Guerra y dependeremos directamente 
de la Repúblic& Argentina en los renglones más 
jmportantes del aprovisionamiento, como son: la 
carne y el trigo". 

Yo le doy a esto una importancia esencial. 
Por otra parte, lOs productores rétlresentados en 

la Sociedad Nacional de Agricultura manifiestan, 
con estadisticas y datos irredargüibles, que.os 
animales qUe deben este afio entregarse al bene-

/ 

ficio fueron· adquiridOs por' los !j.gricultores. pjlra 
engorda, a precios qUe fluctúan entre $ ... 1 , ,a 
l&, .. Los fletes y comisiones, inl¡ereses y ~­
tos taJa,ies y alimentos concentrados, ~ y 
g-astos genera.1es, hacen q»e en la engoJ"da de 
seis meses, el l)J.'eCio ciel kilo llegue a $ 5.lt.Ab.ora 
bien, el precio' máximo. que pue4e obtener ~ agri­
cultor en feria de acuerdo con la m3oCj,6~ 4,e1 
Comisariato. es de $ 4.60 kg. En consec~ ... , ~ 
engordas deberán IiquilJarse con pérdidafi ..,.-e­
ciables. 

Fuera de esto, tenePlOs ql,le el costo 4e la. c.~ 
argentina, por las franquíc~ otorgadas pq:r el 
Gobierno de venQ.erles el nacv>nal a 7.~ en lu­
gar de 8.00, es artificial l' constituye una COmpe­
tencia desleal pe.ra el productor chileno. 

La necesidad de mantener la in4ustria g~de­
ra el) evidente por las sigpientes observaciones eJe 
~a declaración de Ia Sociedad Nacionald,e Alu,i· 
culture: 

"Ha:!, quienes ligeramente se inclinan a pe<Ür 
que la ganaderia chUfna no sea protegida 1 que 
se la lleve a la liquidación; es lógico IJIJe eeto 
ocurra. si, lejos de fq~entarse la produc.c~q~ .4e 
carne. Se la desfavorece con ~ que l)acen 
perder a los productores todo des.eo de r~Ji~r 
esta explotación en nuestros campos; perQ. .¿es 
conveniente para el país? La ,Sociedad NaCIOnal 
de Agriculturn señlj,la con alarma los e~tol 
que tendría la crisis ganadera: 

a) Dependencia 'del el'tranjero en . un rt,Lbro 
. vital para la alimentación; . , ' 

b) Posible interrupción de este abas~clmlepto 
en caso de düicultades d.e comunicación o a.n()!"-
malidades internacionales; . 

c) Fijación del precio de la carne en Chi'.e POI 
la cotización' del mercado internacional, tI) que 
podría significar que la carestía del producto 
fuésl: mayo~ a medida qUe la demanda de paises 
con más recursos nos desplazara de' la compe-
tencia". 

Esto, natul'almente, tendrá que aconteoec· en 
cuanto venga la época de la postguerra: 

Agrega 18 SOciedad Nacional de Agncul~a al 
pncarar los efectos que tendría la crisis ganadera: 

"Disminución de nuestras. posibilidades de mo­
neda extranjera, en circunstancias que puede es­
perarse en el futuro caída de nuestras exPOrta-
cion<es; s 

Retroceso de nuestra agricultura. cuyos camPO 
deben dedicarse a la ganadería. en una proporción 
apreciable, por la condición ~e los sueleS, la l'Q­
taclón de cultivos y la necesldad de mantener la 
fertilidad de la· tierra". 

El consumidoJ no ha recibido con esta medü:!a 
absolutampnte ningún beneficio, Por' el contra.rio, 
el mismo Comisariato ha reconocido que le es im­
posible controlaI tanto al comercio q~e se está ha_ 
riendo en ei Matadero, como la venta al detalle 
en la~ carnicerías. 

Se ha cread<J una verdadera bolsa negra en Que 
se están escondiendo los precios reales de vento.., 

La política dej crédito también ha sido anulada 
por esta mediaa. Ins.tituciones fiscales han reci­
. bido instrucciones del Gobierno para proporcionar 
créditos a esto·· negOCios Por otra parte, lOS ~­
gorderos han tenido qUe pagar preciOS altos por 
el ganado de engorda y no van a poder estar en 
condiciones de cumplir sus compromisos. 

Por su parte, el Comisariato da una respu.esta 
a la Sociedad. Nacional de. Agricultura que real-
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mente no es seria, no es una contestación que co­
rresponda a la importancia nacional que tiene es_ 
te problema' y en uno de cuyos párrafos dice: 

"El . Comisariato General debe manifestar qu~ 
el precio én cuestión fué fijado deSpués de Largo:;: 
y detenidos estudios, no siendo por lo tanto, un 
preeio arbitrario". ' 

Yo me pregunto, señor Presidente y Honorable 
Cámara: ¿qué Consejo, qué personas entendidas 
en esta materia son las que han realizado este es­
tudio?' ¿Itan sido consultados los organismos crea­
dos por el Estado precisamente 'para dictaminar 
sobre todos los problemas agrícolas? 

No han sido consultados, señor Presidente. 
Pero aún más, señor Presidente: tenemos im es­

ta Honorable Cámara hombres que se han dedi­
cado toda su vida a los estudios agropecuarios. 

El Honorable señor Olave, Presidente de la So­
ciedad Agronómica de Chile; el otro día, hablan-

'do del problema de la leche nos decía: "Pero, a 
'mi juicio, existe en el momento 'actual el impe­
l'ativo de producir leche, y como las medidas para 
una organización nacional de la industria lechera 
son de largo aliento y no siend.o posible obligar al 
productor a vender más bajo que el costo, mien_ 
tras, se' resuelve íntegramente el problema, no ca­
pe otro dilema que pagar la leche cara, o sea, 
malltener' el alza ya acordada a la leche fresca. 

Y yo apl~co las palabra;s del Honorable señor 
Olave al problema de la carne que tiene con el de 
la leche una similitud bastante grande. 

Pero el Honorable señor Olave terminaba ese 
día su discurso en esta forma: 

"La intervención del Comisariato de Precios y 
Subsistencias en el negocio lechero, con su función 
exclusIvamente policial no ha aportado solucio­
nes; pero, si, ha amedrentado al productor contri­
buyendo francamente a la crisis actual". 

Estoy completamente de acuerdo con el Hono­
rable colega en su modo de apreciar el periuicio 
,ocasionado por la medidas adoptadas por el Co_ 
.misariato. 
, "Existe ~ decía el Honorable señor Olave - la 
necesidad imperiosa de que dicho organismo, an­
tes de dictar decretos restrictivos, se haga aseso­
rar por los servicios técnicos corr.espondientes, a 
fin de que pueda marchar lion seguridad y como 
en este caso, los intereses de la ganadería están 
respaldados 'poraueno hay ninguna razón aten­
dible para que los problemas que revisten carac_ 
teres propios y en cuyo estudio y solución se ne_ 
cl'lSitan conocimientos espeCiales, puedan ser re­
sueltos sIn la ayuda técnica correspondiente". 

Yo, señor Presidente, aunque úreoque no vamos 
a llegar nunca a tener la satisfacción de que este 
estudio se haga seriamente, me voy a permitir 
enviar a la Mesa un proyecto de acuerdo que di­
ce: 

"Atendiendo la situación producida por las me­
didas adoptadas sobre el comercio de carnes por 
el Comisariato de Precios y Subsistencias, la des­
organizaclOn que ellas han producidO en dicho 
comercio, la desconfianza llevada a productores' 
.o ganaderos, el ningún beneficio obtenido por los 
consumidores, y la general reprobación que sobre 
ellos se ha manifestado: 

La Honorable Cámara, acuerda:. 
Dirigirse a S. E. el Presidente de la Re_ 

pÚblica solicitándole que ordene dejar sin efec­
to las medidas adoptadas por el Comisariato de 

Precios y Subsistencias sobre el comercio de car­
nes' mientras no se consulte al Instituto de Eco­
nomía Agrícola". 

Yo creo contar con el apoyo de mis colegas 
para este proyecto de acuerdo y' espero que vean. 
en mis palabras solamente el interés de solucio_ 
nar un problema. 

El señor OLA V ARRIA. - Pero seguramente ese 
se agregara en el proyecto de acuerdo a los due_ 
ños' de carnicerías. 

El señor IZQUIERDO. - Creo que más amplia­
mente va a poder estudiar este problema el Insti­
tuto de Economía Agrícola, apreciando al punto 
de vista del' productor y pidiendo la libertad de 

'comercio, que es lo que necesitamos si queremos 
realmente llegar al abaratamiento de la carne. 

El señor OLANARRTIA.- Pero seguramente ese 
Consejo técnico no conoce ciertos detalles como 
los conocen los dueños de carnicerías. 

El señor IZQUIERDO. - Ya los conoce y yO 
creo que no tendrá ningún inconveniente el Iris­
tituto de Economía Agrícola, antes de adoptar 
cualquiera medida, en consultar a los diferentes' 
organiSmos, a los diferentes gremios que trabajan 
en este ramo, para proponer una solución que sea 
la que realmente convenga a los intereses del país. 

Debo recordar que hace años tuve también que 
referirme al problema del trigo. Algunas de las ob 
servaciones que entonces hice creo que algo in_ 
flUyeron en las medidas .nue se adoptaron y que 
han servido para tener 'actualmente una: mejor 
y más abundante cose~ha de trigo y mejores con· 
djcion~s para los productores. 

El señor OI.AVARRIÁ. _. Seguramente nos­
ctros los vamos a accmpaüar en ese proyecto de 
acuerdo. 

19.-TNTERNACION DE MAIZ PROVENIENTE 
DE LA RE PUBLICA ARGENTINA. - PELI­
GRO DE INTRODUCCION DE LA PLAGA 
LLAMADA POLILLA- DE LOS CEREALES.­
PETICION DE' O}'ICIO. 

El Señor SANTANDREU (Vicepresidente). 
El cuarto y último turno corresponde al Comité 
Radical. 

El señor OLAVE. - Pido la palabra, señor Pre_ 
sidente. 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente). -

Tiene la palabra Su Señoria. 
El señor OLA VE . - Señor Presidente, el año 

próximo pasado me ocupé, en esta HOnorable Cá­
mara, de un problema al cual le asigné el carác· 
ter de prOblema de interés nacional. 

Denuncié a la Honorable Cámara la intro­
ducción al país de una partida de maíz prove-­
niente de la República Argentina, infectada con 
el Sitotroga Cerealella, o polilla de los cereales, 
que infecta las siembras en la República Argen_ 
tina. ' 

Señalé, en detalle, cómo después de más de un 
mes de introducidas estas semillas, se había po_ 
dido comprobar, tomand(} muestras de algunos 
carros en la estación Yungay. un enorme por­
centaje de semilla' infectada con esta peste. 

Esta denuncia llegó aún a manos del Presi­
dente de la República. 

Sin embargo, señor Presidente, en esta oca-
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81on, v1,Jelvo a ocupar la atención de la Honora­
ble Cámara para denunciar· que una firma co­
mercial que - si no estoy mal informado - es 
la firma CINALCONA, está tramitando la inter­
nación de mil toneladas más .de· maíz argentino. 

En est05 momentos en que la agricultura se de­
ba.te eontra los altos costos de producción y en 
que sus! rendimient,os no satisfacen desde luego 
al productor ni al consumidor, debemos ser celo_ 
SOO vigilantes de esta rama de la producción na­
cional. 

Por esto, señor presidente, al hacer estas ob­
servaciones, solicito que ellas sean puestas en co. 
nocimiento del señor Ministro de Agricultura, 
porque no es posible que sigamos internando se­
millas que traen pestes "que afortunadamente to­
da vía no exl.stJen en el territorio, y que' podrían 
significar a corto plazo, la pérdida de un porcen. 
taje considerable de nuestra producción. Esta pér­
"ida podria alcanar &1 80 por ciento ya que, sin 
duda, no podría ser inferior al porcentaje que se 
pierde en Argentina por dicha plaga. 

Deseo, señor Presidente, j¡mto con esto, agre~ 
gar una insinuación, que espero habrá de llegar al 
!lefior Ministro, en el sentido de que las sem1. 
Ilas de maíz que sean internadas vengan tritura­
das y se destinen de preferencia, como forraje. 
En esta forma es menos posible la introducción 
de este insecto. Traída en la forma en que SI:' 

proyecta, con el fin de destilar alcohol, tendremos 
además del peligro de una nueva plaga, el de un 
eKoeoo de eata materia prima que en el país. Sf! 

produce en forma de vino y no debería. botar¡;e, 
sino ser destinado a la destilación. 

También el oofior Ministro debiera tomar to­
uas las medidas para que el trigo que se interne Il.l 
país venga molido. 

Se dice que los subprodUCtos, como el afrecho. 
~., son necesarios a la agricultura; pero el be, 
neficio de los subproductos es intlgnificante ante 
el enorme peligro de introducción de nuevas pl.il.­
~as para nuestra agricultura. 

Quiero hacer estas observaciones porque creo 
que el sefior Ministro habrá. de tOmar en cuenta 
~I enorme perjuiciO que esto s1gn1ficaría. 

No qUedaJ,an com¡pletas estas medidas, si el 
Gobierno no dispusiera que funcionarios de la 
Sanidad Vegetal inspeccionaran las semillas an­
tes de ser embarcadas para Chile y que fueran 
·sometidas· a la desinfección que estos funciona., 
rios indiquen en, el país de origen. En otras 
pa.labras habría que dar la facultad necesaria 
P&n\- que estos funcionarios del Estado de Chile. 
pudieran rechazar las iriternaciones que no res. 
pondan a las exigencias de la. Sanidad Vegetal, 
medida. puesta. en práctica en otros países. 

Ruego a Su SefiOria que se sirva diSpOner la 
tramitación de estas observaciones al señor Mi· 
mstro de AgriCultura. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente) . 
Se enviará el ?ficio indicado por Su Señoría. 

28. - FERTILIZANTES PARA LA PROVINCIA 
DE CHILOE. - OFICIOS A NOMBRE DE 
LA CAMARA. 

El sefior GQNZALEZ MADARIAGA. - Pido la 
<Jalabra. señor Presidente. 

El sefior SANTANDREU (Vicepresidente). 
'Tiene la palabra Su Sefioría. 

El, sefior GQNZALEZ MADARIAGA .. - v,oy a 
tocar un aspecto que tiene mucha importancia 
para la. zona de Chiloé. 

Estamos actualmente en la época de las siem­
bras en Chiloé y éstas no pueden hacerse si los 
agricultores no cuentan con los fertilizantes nece_ 
sarios. 

Hace algún tiempo el Instituto de Economla 
Agrícola asignó una cuota de 3,500 toneladas de 
guano para esta zona. 

Pues bien señor Presidente, hasta el momen­
to, no sólo no ha llegado ese fertillzante, sino que 
no hay esperanzas de que llegue. Se ha contra_ 
'tado para esto el barco ,"Tofo" que está en Iqui­
que, el que necesita ir a las guaneras a cargar 
la cantidad de guano que le ha sido sefialada, 
:oero necesita ser remolcado y los remolcadores 
creo que están en Valparaíso. 

En esta situación que tiene gravedad para la 
zona. a Que me refiero, es indispensable tomar 
medidas de carácter urgente, porque 1& indl¡na­
ción de los agricultores es Justfsima y está aJean_ 

'zando un tono mUY alto. . 
Deseo Que se envíen oficios a los sefiores Mi­

nistros de Agricultura. de EconODúa y Comercio 
y de Defensa Nacional, a fin de qUe se adopten, 
cada uno dentro de la esfera que le corresponde. 
las medidlis necesarias para dar sat19tacclón a 
esta necesidad, Ruego, en consecuencia Sefior 
Presidente. tenga a bien tomar nota de ~ta pe­
tición. 

El señor A TIENZA.- Se podría oficiar a nom­
bre de }[. H, Cámara. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). _ 
Si le pa"ece a la Honorable Cámara, se f.'nvia­
rían los oficios en' su nombre. 
_Acordado, 

El señilr CtONZALEZ MÁDARIAGA -- _I\gra­
dezco al Honorable señor AtienZa S11 in c('rv<;o( Ión 
tan oportunc • y amable. 

21.- AGREGACION DE 17N PROYECTO DE­
VUELTO POR EL SENADO A LA (,l.TEN­
TA DE LA PRESENTE ~ESION. -

El señor SANTANDREU C\¡;cepresidente). 
f'olicito el asentimiento de la Hmlorable Cámara 
'para incluir en la chenta de la presente· sesión 
el proyecto sobre reforma de ia Ley Orgánica de 
la Caja de la Habitación, que viene del Honora­
ble Senado con modificaciones. 

El señor YA1'IEZ. -Habría que enviarlo a Co­
misión. 

El señor ATIENZA. - Natumlmente. 
El sefior SANTANDREU (Vlcep,residente). 

Si le parece a la Honorable Cá~lara, se acordará' 
SIJ inclusión en la Cuenta .. 

Acordado. 

22.- JURISDICCION DE LOS JUZGADOS DE 
SUBDELEGACION y DE DISTltITO DE 
LAS COMUNAS DE PUl"dTO SAAVEDRA, 
PUCON y VILLARRICA. - MODIFICA-

CION DEL SENADO. '- PREFERENCIA. 
El sefior HOLZAPFEL. - Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor SANTANDREU (V:('epresidente) . 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor HOLZAPFEL. - Yo solicitaría de la 

~esa tuviera a bien recabar el asentimiento de la 
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Honorable Cámara para. despachar. dentro del 
1Iiempo que le queda. al Comité Uadical,. un pro­
yecto de ley muy sencillo que tiende única y ex­
-elusivamente a fijaJ: la jurisdicdón de los jueces 
inferiores, o sea, de Distrito V de SUbdelegación, 
cr.. las comunas de Puerto Saavedra y Puc6n. 

Esta petición la hago porq'lE" E"stE" proyecto de 
ley ya. fué despachado pN la Honorable Cámara 
y vuelve del Honorable Senado en tercer trámite 
cpnstitucional. 

Se trata de un proyecto mlty pequefio y como 
\o verán los sefiores Diputad'<Js, pastará la sola 
k'ctura que hará de él el ser.o! Secretario para 
ctespacharlo en esta oport1midfld, 

El sefior SANTANDRElJ (Y'lcepresidente). 
El sefior YAl'il"EZ.'- Igual petkiór había hecho 

el Honorable sefior Salazár 
El sefior HOLZAPFEL. - riene una sola mo­

difica.ciÓll. 
El sefior SANTANDREU ('vlcepresidente), 

Si le parece 'a la Honorahle Cámara. se acordaA"á 
tratar el proyecto a que S~ refiere el Honorable se 
ñOr Holzapfel. 

AcOrd:t.do E' seftor ATIENZA. - ¿Esta con informe de 
Comisión? 

F..f señor SANTANDREU> eVic{;president::!), 
Viene recién del HonOrable SeuE'.do, B", DiputadO. 
Se va a da.r lectura al oficio aei Senado: 

El sefior· SECRETARIO ... - l~,ce el oficio del 
h'onorable Senado: 

"N.o l!úl, - Santiago, 6 de julio de 1943. 
El proyecto de ley remitido por esa Honorable 

Cámara, por el c\1al se dispone que el .Juzgado 
Ele Su!Jdf>legación de Pucón y 10$ .Juzgados de 
D;strito de Puerto Saavedra. Puc6n y Villnrrica. 
continuarán desempeñando SI1'5 f1Jnciones confor 
me a 1M leyes vigentes, ha sido también aproba­
de! por el Senado, con la sola modificacion de 
haber substituído· su' artículo (¡¡!ice> por el sigulen 
te: 

"Artículo único. - Modifjcasf' ei artícuk, 1. o 
lI.e la Le)' N,o 6.!l55, de'~O de D¡ayo de 1941, en 
forma de 'que se reemplaza la frs~€: "las SUbdele­
gaciones de Villarrica y l'ucón", por la siguiente: 
"la SUbdelegación del mi~mo nombre". 

Esta ley comenzará a regir treinta días después 
de la fecha de su publicación en el "Oiario Ofi­
cial" . 

Tengo el honor de decirlo 't \'. E, en contes­
túción a vUestro oficio N.O 730, de 12 de agosto 
de 1942, ". 

El. sefior OLA VE. - Se trata sólo de un cambi'J 
de redacción, sefior Presidente, de manera que Sé 

. podría aprobar por unanimidad. ' 
El sefior SANTANDREU (Vicepresidente). - Si 

le parece a la Honorable Cámara, se dwrán ~ 
apl'oba¡ias las modificaciones del Senado. 
- Aprobadas, 

2l.-OGU:BRACIiON DEL 150.0 ANIVERSARIO 
BE LA FUNDACION DE LA CIUDAD DE 
LtNARES.- OFICIO A NOMBRE DE LA 
fMMARA. 

ID aeñor HOLZAPFEL.- El resto del tiempo 
del Oomité Radical lo va a ocupar. el r".orable 
sefi~r Del Pedregal. sefior Presidente. 

IR .señor DEL PEDREGAL.- Sefior Pres¡den­.: 

A iniciativa de la Sociedad Linarense d~ Hi.sto­
ria y Geografía. se ha confeccionado un ,~pla.n ce 
progreso y embellecimiepto de la ciudad -:le Li­
nares, con motivo .de que en mayo del prJxi.mn 
afio esa ciudad celebrará el 150.0 aniversu,rw de 
su fundación, y se ha pedido el concUrSO de lOS 

Parlamentarios de la región, con el o'ljeto ie qut' 
interesemos. a los Poderes Públicos en favor oe 
esta iniciativa. 

Este plan comprende la realización de dí 'ler­
sas obras de beneficio local, entre ellas el traza­
do de una nueva avenida que llevaría el nombre 
de don FranCisco de la Matta Linares; la c:<lit:i­
cación de un nuev9 hospital que reempl~e al 
viejo caserón casi en ruinas; la edificación de 
un edificio especial para la Intendencia; la rea­
ción de un cementerio general, 1ependient? "le la 
Junta de Beneficencia; f!reación de -J.na plaz<1 pú" 
blica en el sector Oriente de la· ciudad; creacÍ,6'1 
de una estación experimental de agricultura y f"n 
la cual tendrían cabida los servicios de diVUlga­
ción agraria, genética bosques, 'Jesca y caza.. sa­
nidad . vegetal y animal, que hoy desarrollan 'liS 

actividades en distintos lugares V que se ,'ónc~n' 
trarian en un fundo que sr compraría en una oar 
te cercana a la ciudad; traslado del matader.l y 
(de las fábricas que est¡n vecinas a la estación. a 
un barrio que podría ll~rse industrial. haCia el 
oriente de la población :- 'la prolongación de !a~ 
calles de esa parte oriente hasta que empable 
con otras que actualmente existen, iniciativa .J.ue 
será de positivo beneficio para los hábitantes 

Sin considerar el nueve matadero, por esta·.' 
consultado en el plan de la Municipalidad, ~l i\.I1' 
teproyecto confeccionado por la Sociedad Lina­
renEe de Historia y Geografía presupone un g2.~­
tode $ 8.900,000. Y se ha pensado que Un qn­
préstit.o por esa suma podria ser el medio ;le te­
ner el dinero para llevar adelante dicho plan Be 
pensado redactar un proyecto de:ey sobre la ma 
teria pero antes: tengo que cambiar ideas con mis 

. colegas de representación, porque estimo que U!l'<l 

iniciativa de esta naturaleza debe ir rubricada 
por todos los Diputados de Linares, especialmen­
tr! cuande hay que estudiar' debidamente p.l. fi­
nanciamiento del proyecto, a fin de llevar ade­
lante los anhelos de los vecinoR de Linares. sin 
herir a la producción de la provincia. 
. Pero, como hay probi,emas - como el del /.1os­

pital, ·la estación experimental y la construcción 
de otr06 edificios - pido al sefior Presidente 
que solicite el asentimiento unánime de la Cáma· 
ra para· enviar . en su nombre estas observad(" 
nes a los señores Ministros 'del Interior, de t\gri­
cultura y de Salubridad, 

Nada más, sefiOl Presidente, 

El señor SAr."T ANDREU. (Vicepresidente;, 
Si le parece B la Honorable Cámara, ~e enviarán 
a su nombl'€ los oficios a que sé ha referido el 
Honorable sefior Del Pedregal. 

Acordado. 

24,-CEMENTERIO CLANDESTINO EN L.o\ 
PROVINCIA DE ACONOAGUA. 

El sefior SANTANDREU, (Vicepresidente). 
Quedan cuatro minutos al Comité Radical. 

Ofrereo la palabra. ' 
El sefior 'V'lDELA.- Pido la palaJ>ra; señor. 

presidente. 
El aeftor SANT ANDREU, (Vice;lresidentel. -
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Dentro del tiemPo del Comité Radical, tiene la 
pQ'labta el Honorable señor Videla. 

El señor VIDELA.- Señor . Presidente, debo 
vol'trer a OCupar la atención de la tlonorable Cá­
marIl sobre una situáición especial que se ha.;;¡re­
sentado en la Provincia de Aconcagua, en relaci.ón 
con un canal que ha construido la firma &la y 
Vial. 

En la semana pasada se ha descubie,to, en las 
proximidades de este canal, un cementerio dan" 
d.estino, donde se e!llCuentran, señor Presidente, 
enterrado¡; vari08 obreros. 

EBto que, a primera vista parecia POCo intere­
sante a algunos Honorables Diputados, tiene un 
real interés, porque la firma Saa y Vial se opu­
EO a mantener la vigilancia de ese C8inaJ pot per­
sonal de carabineros, $OSteniendo que no Genia 
cUnero para subvenir a los gastos que demanda­
ría el mantenimiento de un retén. 

Saben-los Honorables Diput8idos que a estu.::; 
obras y a otras semejantes a la oue me es~¡)y 
~reoCtJ¡pando, se presentan individuos de reputa­
ción dUdosa; que llegan a las fa;enas cuando .se 
acercan los días de pago; piden trabajo y enton­
~s ooncurren a reuniones COn los obreros 1,on­
rados a jugarles el sueldo que ellos ganan; v .'55'· 
lo el CuerPo de Carabineros pUede combatir a 
esos maleantes, porque los propiOs obreros, H'lno­
rable Cámara, tienen t;en}{1):" 8. denunciar las fe­
Ghorías que aquéllos hacen. 

La. Sección de JiIWestiglllCiones; señor Presiden­
te ha. estado preocupándose en Los Andes, pre­
.~ente, de deooulbrll' a 106 causantes de estos 
hedhes b(JcIhornosos que han quedalClo demostra-
4klt!I oon el (desc\llbri:m1ento de ~ cementerio 
.Iand~o qúe se. ha. ellJCOntrado en las tnmedia­
oiones del canal. 
~ señor SA!N'IIAlNDRJI! (l\1'lCe!pres1dente>. , 

Ha terminado el tiempo, Honorable iDlputado. 
I!:l señor VIiJJ!ID[..,A. - Quería dar a conocer an­

WJeedentes más precisos referentes 8¡ esto que, en 
realidad, no sólo es malo sino pernicioso. 

El señor CHIORRINI.- A las siete y un 
euarto :podría continuar Su Señoría. 

El señor ATIENZA.- Podría continuar despuéS 
el Honorable se:ñor Videla, señor Presidente. 

El ~eñor SANTANDREU ( Vicepresidente). -
Ha llegadO la hora de la votación, Honorable 
Dfp1itado. : 
25.- RENUNCIAS Y REEMPLA-OS DE MIEM­

BROS DE COMISIONES.-
El se:ñor SANTANr:REU ( Vicepresidente). -

El Honorable señor González Vilches renUDyia 
a. la Comisión· de Trabajo y Legislación Socia'!. 
Propongo en su reemplazo al Honorable señor 
EtlcOoor Diaz. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acep­
tará aquella renuncia y esta designación. 

Ácordado. 
El Honorable señor Baraona renuncia a la Co­

misión de Agricultura. ProPongo en su reempla­
zo al Honorable señor ,!er-~di: 

Si le parece a la Honorltble Cámara, Se acep­
tará aquella renúncia y esta desígnaclón_ 

AeordaAlo. 
2t.- SÉSION ESPECIAL.- INDICACION._ 

El se:ñor SECRETARIO. - El Honorable or 
01 ave, apoyado por el Comité Progl'esista. Na­
cioI'lal, formula indiclIICión nara qu, el Honora­

'bre Cámara celebre sesión extraordináIia el mar­
teS pr6Xímo, 3 c' agosto. de 14.30 a 16 hol'as, 
para tratar el proyecto de ley sobre Ol'gSDi2a-

ción y Atribuciones de los J~ados de Indios. 
El señor '1ANTANDREU ( VicepreSidente). -

Si le parece a la' Uonorable Cámara, se aproba­
rÉ. esta. indicación. 

El se:ñor Mlrn'OZ A YLING. - ¿No se nabla 
acordado una sesión para el martes? 

El señor 'SANTANDREU ( Vicepresidente). -
Sólo se ha citado a sesión extraordinaria para el 
próximo miércoles, honorablé Diputado. 

En todo caso, si hay otra sesión anterior, la. 
que en este moment se proPone, quedarla sin 
efecto. 

Acordado. 
2'7- PROYECTOS DE .\CUERDO PARA SIL­

.GUNDA DISCUSION~ 
El señor SANTANURE'"l ( Vicepresidente). -

Se va a dar lectura a, los proyecto" de acuerdo: 
El se~or SECRETARIO,- Los Honorable¡, Di­

putados, señores Vargas Mol; y Cea,¿~í, apO­
yados pOI el Comité Independiel.te, presentar: el 
siguiente proyecto de acuerdo: 

"La Consti<;'ución Política del Estado en su 
Capítulo TII, ,1Obre Garantías Constitucionales, 
artículo lO, dice y "garantiza la inviolabilidad de 
todas las propiedades, sin distinción alguna'::, " 

Nadie puede ser privado de la de su joDU11l0, 
ni de una parte de ella, o del derecho a que ella 
tuviere. sino en virtud de sentencia judicial o 
de expropiación por razón de utilidad pública 
calificada por una ley. En este caso, se dará 
previamente al duefío. la indemnizaci~ . que se 
ajuste con él o que se dete, tine en el ]WC10 €o­
rrespondíente. 

En SU articulo 11 dice: 
"La propiedad exclusiva de todo delCubrtmlell­

to o producción, por el ~:empó que COIlcedleH 
la ley. Si éste exigíere su eX'PropiacL·, . se dan. 
al autor la indemnización competente". 

En su articulo 14, dice: 
"La protección al trabajo, a la industria, y a 

las obras de previsión social especia.lmente en cuan 
. lo Se' refierer. u la habitación sana y a las con­
diciones económicas de vida en forma de propor­
cionar a cada habitante un' mlnimo de bienestar 
adecuado a la satisfacción de S\Ui necestdade.'! 
personales y a 'as de su familia. La ley regula­
rá esta organizaCión. 

El Estado propenderá a la conveniente din­
ilión de la propiedad y a 'a con;,"itución de la 
propiedad familiar., 

Ninguna cl¡¡.se ce -<'abajo o industria puede 
ser prol.ibida a menos que se oponga a JM bue­
nas costumbres, a la ,eguridaf o a la saJubr1dad 
pÚblica. o que 10' exija el interés nacional y una 
ley lo declare así". 

Con.,.Jerando la gravedad de las deClaracIOnes 
_qtre la prensa de hoy atribuye al setiOf Ministro 
del Interior, 'Almira .'!' :on Julio AHard PInto, 
que significaría un atentado a las' garantiM 
constituC'ic ales citaras y ",1 de--nho que asiSte 
a cada propietario ue aatobu~ o microbui;;, de 00-
brrr indemnizaciór por }()~ perjU1~ic""..que slgm­
flcó a su industria el decreto ce requisición del 
Comisariato v dado que sel ia ft:.t.esto establecer 
el orecedente del renunciamiE'nto. voluntario a 
garant;as claramente expresada.< en la Carta 
Magna bajo la presión del Gobierno. la 11. Cá-, 
maIlll, aeuerda: , 

"Representar al sefíor Ministro :del Intertor 
lo incOnstitucional de la medida de revisar JM ; 
declaraciones suscritas por 1011 duéñD15 de vébJcu-
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los en que expresan su desil¡timiento de accIón 
JudiClal ante la medida adoptada pOr el Ooml­
sal'l!ato a comIenzo' de a!_u", 

El senor SAN'l'ANlJREU l VicepreSIdente), -:­
Quedará para segunda dÍ8cUl\ión. ' 

El señor VARGAS MOL1NARE.- El proyectN 
e~ ll,l más sencillo que hay, señor Presidente. 

El señOl PROSEORETARIO.- El Honorable 
señor IzquIerdu, alJoyado pOr el OomIté Oonserva­
dar, presenta el SIgUIente proyecto de acuerdu; 

"Atendiendo la' ~ituacIón producida por las me­
didas adoptaaas sobre el comerclO de carnes por 
el OOllllsal'lato de Precios y SubSIstenCIas; la des­
organización que' ellas han producido en dichp 
comercio; la aesconfianza llevada a productores () 
ganaderos; el lllngún beneflcIo obtenido pOI lo~ 
consumidores, y la genera; reprobacion que su­
bre ellas se ha manifestado, la H. Oámara acuer­
da: 

DirigIrSe a S. E, el Presidente ,de la RepÚblica 
SOllcitándole ordene dejar sm efecto las medida:; 
adoptadas por el ComlSariato de PreClOS y Sub­
sistencias sobre el comercio de carnes mientras 
no se consulte al Instituto de Econornia Agr1co-
la". , 

El señor SANTANDREU(Vicepresldente). -
QUedará para segunda discusión. 

El señor IZQUIERDO.- Es obvio y sencillo, 
señor Presidente. 

El señor BART.- Es obvio y sencillo ese pro­
yecto de' acuerdo. señor Presidente. 
%8.-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS ~ 

SENCILLOS. 

El señor PROS~CRETARIO.- El señor Vene­
gas, apoyado por el Comité Democrático. presen' 
ta el Siguiente proyecto de acuerdo: 

"Deade hace ya más de diez años, se han cons­
tituido en el departamento de Tocopilla numero­
sas poblaciones obreras, construidas en terrenos 
fISCales. Sus poseedores desde aquella época has' 
ta el presente. han venido luchando por obtener 
título definitivo del terreno que ocupan con sus' 
viviendas, pero salvo muy contadas excepciones, 
no han ~btenido éxito en sus gestiones, quedando 
el grueso o mayor número de pobladores en cundi­
ciones inciertas. 

El motivo principal-según se me informa-para 
ne poder obtener el éxito que anhelan los in~e:e' 
sados es el exceso de trabajo que tiene la OfIcma 
de Bienes Nacionales en Antofa;gasta. ., 

Existiendo un número no inferior a 300 sollcItu­
des t<ltaImente tramitada.s 'p'1ra; la obtE;nciéin de s~, 
titulo definitivo en el Mmlster~ de Tierras Y, C~ 
hmización. y con el objeto de apresurar el Y:l'J;:lll­
no de las gestiones de dación del titulo defmltlvo 
vengo fi)n presentar a la H. Cámara el siguiente 
proyecto de acuerdo: 

"Considerando que es un anhelo de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo que el mayor número ?e 
ciudadanos de la República tenga SU casa propIa, 
y con el objet() de facilitar a .los poblado~es de las 
poolacione ... obreras de Tocopllla sus ge~tlOnes pa­
ra obtener el titulo definitivo de los predios que 
arriendan al Fisco, la Cámara de Diputados acuer-
da: ¡ 

Solicitar del señor Ministro de Tierras y COlo­
nizaci(m ordene el envío a TocopilIa de uno o de 
los funcionarios que sean necesarios para que de 
t'na sola vez den solución a este problema cuya 
SOlUción reclama uÍ"! importante.' crecido número 
de vecinos de la re~erida localidad". 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).-':' Sl 
le parel;e a la Camara, se declarará obvio y sen­
cillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Cámara. se dará por aprobadO 
Aprobado. 
El señor PROSECRETARIO.- El señor Cha­

cón, apoyado por el Comité Progresista Nacionai, 
presenta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"Considerando que el movimiento de pasajeros 
del norte del pais requiere que la Empresa de los 
F'errocarriles del Estado aumente pOl lo m~ncs en 
una más por semana el número de canoera, que 
actualmente efectÚa el coche automotor ·entre las 
ef<tacione~ de La Calera y Coquimbo, 

La Cámara de Diput.ados acuerda; 
Dirigir aficlo al señor Minisiro de Obras Públi 

cas y Vías de ComUnic!\¡ClÓn solicitándole se sirva 
aumentar t'J número de carreras que efectúa se~ 

'manalmente el coche automotor de la Empresa 
entre las estacione" de' la Calera Y Coquimbo". 

El señor IZQUIERDO.- No había necesidad tlb 
leerlo. No ,valia ia pena. . 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).- Si 
le parece a la Cámara, se declarará obvio y sen­
cillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Cámara, se dará pOr aproba­

do. 
Aprobado. 
El sefior PROSECRETARIO.- Los Eeñores Ira­

rrázaval, Chiorrini y Alessandri, apoyados por los 
Comités Conservador y Radical, presentan el ¡;á­

guiente proyecte¡ de acuerdo; 
"Considerando: 
1.0 Que el porvenir inaustrial del puerto de 

Constitución v fe la zona que servirá, hace con­
v('Diente la preparación de obreros e"pecializadOl! 
para las industrias regionales; , -

2, o Que los difeJ'(-ntes gremios y saciedades obre­
ra8 de dicho puerk tienen especial interé~ en \a 
cre~ción de una e>;ruela de artesano, v al efecto 
han constituido un comitt' en que están represen­
tfldos la SOCiedad de Obreros, el Sindicafil del Ro­
dudo la Unión Maritima el Sindicato de Carpin­
tfrOi: de Ribera v' el Sindicato de Pescadores: 

3,0 Que la L Municipalidad de Con~tituci61[) ha 
aceptado en principiO 1.a cesión de uJas bodegas 
de su propiedad' donde funcionaría provisional­
mente la escuela; y 

4, o Que el industrifl J señor Egidio Rossi ha 
ofrecido facilitar SUs ta lleres para la práctica de 
los alumnos, 

La Cámara de Diputados acuerda solicitar del 
señor 'Ministro de Educación la creación de la Es­
cuela de' Artesano,; de Constitución", 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). 
St le parece a la Honorable Cámara, se dec1an.­
rá obvio y sencillo este ,proyecto <le acuer<lo. 

Acordado. 
Si le ?3Xece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO. - Los 1J0mité Conser­

vador y Liberal, pre;;entalll el siguiente proyecto 
de acuerdo: 

"La Cámara de Diputados acuerda dirigir oficio 
¡¡¡, señor Minista-o de He.cienda pal a que informe 
a la Cámara sobre el estado en JUe se enooentra 
el proceso criminal seguido 1JOr el Consejo de De­
fensa Fiscal en--ColltrR 1el ex Cónsul de Chile en 
Shalllgay, señor Oal'loG Becerra". 
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El seÚQr SANTANDREU (Vicepresidente).­

Si le pa.reee a la HO!l1otable Cámara, Se declara-o ra obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 
Acordado .. 
Si le parece a la Honomhle Cámara, se dará 

por aprobado. 
Apl'lIbado. 
El señor BEORE'I'ARIO.- El señor Núñez, apo­

yado po¡r el Comité Progresista N>::leional, presen­
tú e1 sIguiente proyecto de acuerde: 
. "La Cámara de Di'Putados acüerda oficiar al 

señor Ministro del Trabajo a fin de que, si lo 
tiene a bien, se sirva recabar de la Dirección Ge­
neral del Trabajo y remitir a eGta - Corporación 
los últimos balances de todas las firmas comercia­
les, que no sean sociedades anonimas, dedic¡¡¡das 
a Úts industrias de muebles y a la fRlbricación de 
opuert!lis y ventanM". 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). -
Si le parece a la HO:1orable Cáma.ra, se declara­. rá obvio y senci]o este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honor3ib1e Cámara, Se dMa. 

por aprobado. 
Aprobado. 
El señor PROSECRETARIO.- El Honorable 

señor Achará,n, apoyado por el Comité L~beral, 
formul·a indicación para que a nombre de la Cá­
mara .se dkija oficio al señor Ministro de ObrM 

I Púb:icaS y Vías de ComunicaciÓl!l, con el objeto 
de que se "irva recabar de la Dirección General 
de 103 Ferrocarriles ,-;el Estado el restablecimiento 
de la carrera ciaria del tren qu<' actualmente ha­ce su recorrido ente las estacione¡ de La -Unión 
a Lago Ranco, a fin de podfT ,atisfacer debida­mente el. movimiento creciente de PMajeros y car­
ga en ese ramal. 

El señor OONCHA.- ¿No se ';:x><:l1'ie ampliar a 
todos loo trenes que se han suprimido, porque, en realidad, la misma situación pasa en todM par­
tes? 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). -
Si le pa.rece a la Honorable Cámara, se declara­
rá opvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le opa¡rece a la Honorahle, Cilmara, se dará por ap.roba.do. 
Aprllbado. 
El señor PROSEORETARIO.- El Honorable 

Eeñor Ho1za.pfel, apoyado PO" el Comité Radical, 
presenta indicación para I.jue 5~ dirija oficio al 
señor Ministro del Interior a fin ~::; que 'la Di­
rección de PavimentllA~ón"emita los an­
teced.€Illtes relacionados con el oroyecto de pa­
vimentación de Pucón. 

El setíor SANTANUREU (Vicepresidente). -
Si le parece a la Honorable Cama.rll, se declara-

rá obvio y sencillo este proyecto o:: acuerdo. 
Aéordado. 
Si le parece a la Honorabde Cámara, se dará por aprooodo. 
Apr.!)bado. 
El señor PROSECRETARIO.- Los Honorables 

señores Oonea Larraío y Labbé, apoyados por el 
Oomité Conservador. pre.Eentan e!·sigul€ltlte ':ll'O­yecto de acuerdo: 

"Dado el desastrooo estado en (lue se encuen­
tra el ca.minwque une a la locaH<iad del Manza.­
no con el puente de' .os·l1uillayes 18 Cámara acuelr da dirigir oficio al .señor Minlstrü de Obras Pú­
blicas y Vías de Comunicación .}ara que. en ¡j 
¡próximo plan a desarrollarse _n la provincia de 
O'H~ggins, se sirva considerar esta sentida nece­
side.d de la Comuna de Las Cabra.; .. 

El señor -SANTANDREU (Vicepresidente). _ 
SI le parece a la Honor.able Cámara, Se declara­
rá' obvio y sencj]o este proyecto de acuerdo. 

Acordado . 
SI le 'parece a la Honorahle Cámara, se dara por a¡prooodo. 
Aprobado. 
El señor PROSECRETARIO. -- El Honorable 

señor Acevedo, apoyado por el comité Socialista. 
presenta el siguiente proyecto de acuerdo: 

Considernndo: 
Que de Puente Alto a Santiago Ji vice\-ersa, via­

Ja una enorme cantidad de o¡>ersonas; 
Que actualmente sólo se cuenta con medios de lo 

comoción· hasta ·lM ~1 horas, 'o que perjudica 
er.ormemente a muchM persona.-- que obli~a­
mente tienen que vie.jar después de esta hora, 
la Brigada Par;amentarta Sociallsta presenta el 
siguiente: 

PROYECTO DEAC~~DO: 

La Cámara de Diputado" acuerda dirigir oficio 
al señor Ministro de' Interk;~ 6l)lidtándole orde­
ne a quien' corres;:xmda, Para qu( se amplie ei 
servIcio de trenes y góndolas de 3antiago a Puen­
te Alto, hasta las 23.30 hOiras. 

El .señor SANTANDREU (Vic¡>presidente). -
. Si le parece a la Honorable Cá.mhl a. Se declal'a­
Il'á obvio y sencillo este proyecto -. acuerdo. 

Acordado'. 
Si le ?alece a la Honorable Cámara, se dart. ¡por aprobe.do. 
Aprllbado. 
El señOT SANTANDREU (Vicepresidente). 

Se IfIVanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 19.15 horas. 

.. ENRIQUEDA.i:tROUl' P., 
Jete de 1& Redaooión. 


